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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado, desde Villacastin en 
telégrama de ayer, dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«SS. MM. v AA. han llegado á esta á laso O
siete y coarto de la tarde, siendo recibidos 
con las mayores pruebas de afecto y respeto 
por parte de todo el vecindario.»

MINISTERIO DE FOMENTO

Exposicion á S. M.
SEÑORÁ:

La experiencia adquirida desde que por 
Real órden de 18 de Marzo de 1846 se apro
bó el pliego general de condiciones que ac
tualmente rige para las contratas de obras pú
blicas, ha hecho ver la necesidad de introdu
cir en él algunas modificaciones que reclaman 
á la vez la justicia y la conveniencia.

Esta reforma es tanto más útil en el día, 
cuanto más frecuente es la necesidad en que 
se encuentra la Administración de resolver las 
varias cuestiones á que dan lugar los muchos 
contratos que celebra con los particulares para 
llevar á cabo los servicios que se hallan á su 
cargo. Cuando la penuria del Tesoro no permi
tía atender eficazmente al fomento de un ramo 
que tanto influye en el desarrollo de la pro
ducción y de la riqueza, apénas se echaban de 
ver los inconvenientes que ofrecía la aplicación 
de las actuales condiciones generales; pero 
hoy, que por el cambio favorable de las cir
cunstancias las obras públicas han tomado no
table incremento, no puede prescindir el Mi
nistró que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M. las reglas más conducentes pa
ra el cumplimiento de los contratos á que su 
ejecución da lugar, con recíprocas ventajas de 
la Administración y de los particulares que con 
ella estipulan.

Para alcanzar este resultado, conviene ajus
tar todo lo posible las prescripciones que de
ben regir en esta clase de con tratos á los prin
cipios del derecho común, haciendo desapare
cer algunas disposiciones extremadamente ri
gorosas que son causa de retraimiento para 
los especuladores de buena fe; pues si bien la 
condición del Estado nb puede ser igual á la 
de aquellos en sus recíprocas obligaciones, 
tampoco deberán otorgársele tales privilegios 
que el interés privado quede sin defensa hasta 
un punto que rechazan igualmente la equidad 
y la misma conveniencia bien entendida de los 
intereses públicos.

Preciso es, por otra parte, dar á estas pres
cripciones más amplitud que la que hoy tie
nen , poniéndolas más en armonía con la le
gislación de obras públicas y con la jurispru
dencia establecida, marcando clara y termi
nantemente, para que en su aplicación no ha
ya lugar á dudas , las relaciones que deben 
existir entre las partes contratantes, los dere
chos y garantías que corresponden en deter
minados casos á los contratistas sin amenguar 
los de la Administración, y fijando las facul
tades que esta debe reservarse para el desem
peño de la alta misión que le está confiada.

Todos estos extrem os, Señora, se conci
ban en el trabajo q u e , propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas después de un 
prolijo y maduro estudio, y examinado dete
nidamente por la Junta consultiva de Caminos, 
Cañales y Puertos, tengo él honor dé sómétei 

* á la aprobación efe V. M. I
Madrid 10 de Julio de 1861.

SEÑORA: !
A. L. R. P. de Y. M.

E L  « ÍA R Q U É S  DÉ C O R V E R A  

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

He venido en aprobar y mandar que sé Ob
serve en lo sucesivo el adjunto pliego de con
diciones generales para las contratas de obras 
públicas.

Dado en Palacio á diéz de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  

E l  Ministro de Fomento ,
R A f A É L  DE B USTO S Y  C A STIL L A .

PtiÉGÓ de condiciones generales p a ra  las con tra tas  
de obras públicas .

CAPITULO I.
Disposiciones generaUs.

Artículo 1.° No p o d rán  sor confra t is ta l  dé óbrás p u -  
b l icas :

1.® Los m enores d a  edad.
2.° Lós qtre se h a l le n 1 procesados c r im in a lm en te ,  si 

hubiese recaído contra e l lo s  auto de pr isión.
3.* Los que  por sentencia  judic ial  hay an  padecido

penas corporales aflictivas ó irifátoatórias, y no hubiesen 
obtenido rehabili tación.

4.° Los que se hallen bajo interdicción judicial  por i n 
capacidad física ó moral.

5.° Los que  estuviesen fallidos ó en suspensión de p a 
gos ó con sus bienes intervenidos.

6.* Los que estuviesen aprem iados como deudores á 
los caudales públicos en concepto de segundos c o n 
t r ibuyentes .  C

7.° ” Los qüe  h ay an  sido inhabilitados por la Adminis
tración parn tomar A sú cargo servicios públicos jáor su 
falta df1 cum plim ien to  en contratos ántéribres.

Art. 2.° La persona á cuyo favor haya sido adjudicada 
la e jecu co n  de una ob ta  ó servicio deberá p restar  la 
fianza que prefije el pliego de condiciones particulares ,  la 
cual se depositará  en el punto que  en el mismo pliego'se 
d e te rm in e ,  y  no excederá nunca del 10 por 100 de la 
cantidad en que sé haya hecho la adjudicación.

Art. 3.° En el término de 30 diás, contados desdé la 
fecha de la Órdén de adjudicación, presentará el adjudi
catario la carta de pago que  acredite la consiitücióh de 
la fianza A*tue. se refiere el artículo anterior.

Si dejaV cplir con esta disposición, perderá  él 
depósito pr uviSronaL q u e  haya  hecho, quedando anulada 
la adjudicación,

Art.  4.*- Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que  ocasione la extensión del documento en que 
se cón signe la contrata .

Art . 5.° Se entregará  al contratis ta copia autorizada 
de lo? p lanos ,  presupuesto y  pliego de condiciones, y se 
le facili tarán los demás documentos del proyectó pa ra  
que  pueda examinarlos ó copiarlos,  si lo creyere  'nece
sario.

Art. 6.° Los contratis tas quedan obligados á las deci
siones de las Autoridades y Tribunales  administrativos 
establecidos por las leves y órdenes vigentes,  en todo lo 
relativo á las cuestiones qu e  puedan tener  con la Admi
nistración sobre la ejecución de SUS contra tos ,  r e n u n 
ciando al derecho com ún y á todo fuero especial.

Art. 7.° Este pliego dé condiciones regirá en todo a q u é 
llo en que  no sea modificado por las particulares  de cada 
contrata .

CAPITULO II. ]
Ejecución de las obras.

Art. 8.° El Ingeniero enchrgado de las obras l ia rá  éi | 
trazado y  replanteo dé. las rhisfnas Sobre él terreno con 
sujeción á los planos y perfiles, estableciendo las señales 
conven ien tes ,  refe i i das en cuan to  sea posible á puntos 
invariables que  s irvan  de co m p ro b ac ió n ; extendiéndose 
por duplicado u n  acta que f irm arán ,  el Ingeniero y el 
contratis ta ,  en la que  se acredite haberse verificado el r e 
planteo con arreglo al proyecto.

Uno de los ejemplares sé unirá  al expediente de la 
contrata , quedando  el otro en poder dél contratis ta ,  y r e 
m itiéndose copia á ia Dirección general.

Arfe D,°- Los gastos de) replanteo generé] y lo s tp io  srán 
necesarios para la formación del expediente de expropia
ción serán  d i  cuenta del Estado, y del contratista  los que 
ocasionen los replanteos parciales que pueda exigir  el 
curso de las obras. ,

Art. 10. El contratista  dará principio á las obras en la 
época fijada en las condiciones de 'la  contra ta ;  empleará 
en ellas el suficiente nu m ero  de operarios , y las ejecutará 
con estricta sujeción á !oS planos y perfiles que formen 
pa ite  del proyecto,  á las condiciones mcultátivaS del m is
mo v á las instrucciones y órdenes que le bien* el Úge- 
mero por sí ó .por. medio d e s ú s  .subalternos, pudiendo 
exigir que  estas se le comuniquen por escrito.

Art. 1!.  Si por u;> obstáculo de cuajquiei clase,» in 
dependiente  de la voluntad del con tra tis ta ,  no pudiesq 
este comenzar las o b r a s e n  el tiempo prefijado, ó tuviere 
que su sp e n d e r la s , sé le otorgará Uña próroga p ropor
cionada para el cumplimiento dé su Contrato.

Art. 12. Durante la ejecución de las obras el co n tra 
tista ó su representante  fijará su residencia en un punto 
próximo á las mismas, dél q ue  rio podrá ausen ta rse  sin 
conocimiento del Ingeniero. En esté casó dejará ú n a  p e r 
sona q ue  le susti tuya con la facultad de dar las c o n v é-  
m entes disposiciones f  de hacer los pagos dé los opera 
r i o s , »  fin de q u e  por su ausencia no se paralicen los 
trabajos. Cuando el contra tis ta  falte á esta prescripción, 
serán  válidas las noUficaqiqne^.qoe se le hagan, deposi- 

| tá'ndolas en la Alcaldía del pueblo de su residencia ofi
cial.

Art. 13. El contratis ta, por sí ó por medio d e s ú s  e n 
cargados, acompañará  á los ingenieros en las visitas que 
hagan á las ob ra s ,  Siempre q ü e  éstos lo éxijátt. Cuidará 
asimismo de que  los propietarios y cult ivadores dé los 
terrones colindantes no invadan con las labores la zona 
acotada para la ejecución de los trabajos, ni depositen en 

■ la misma materiales de n inguna  especie.
Art. 14. El contratista  no podrá recusar al Ingeniero 

encargado de las obras,  ni á los Ayudantes y sobrestantes 
que estén á sus órdenes para vigilar su ejecución.

No podrá tampoco exigir que  po r  otro facultativo lé  
hagan reconocimientos y tasaciones de las ejecutadas y 
de los materia les acopiados d u ra n te  el tiempo dé la con
t rata,  á pre texto  de que no se ab o n an  las c an t id ad e sp ro -  
porcionales á buena  cuenta,  ó de q u e  se le exige más de 
lo que corresponde  con arreglo á las condicione '. §in em 
bargo, si hub iere  razones especiales y fundadas á juicio 
del Gobierno, este resolverá lo que  sea justo sobre  jas 
reclamaciones que los contratistas juzguen conveniente  
hacer,  pero si o qUe este sea motivo para  que se altere 
el curso  na tu ra l  de las obras.

Art. 15. El n úm ero  de operarios y  los medios a u x i 
l iares necesarios para  la ejecución de las obras, serán 
siempre proporcionados á la extensión y naturaleza de 
las que h ay an  de e jecutarse ;  y á fin de q u é  el Ingeniero 
pueda asegurarse  del cumplimiento de esta condición, se 
le pasará nota de los mismos por el c o n t r a t i s ta , s iempre  
q u e  la recia ule. _ ,. , , . ,

Art. 16. El Ingeniero tendrá derecho á  éx i^ iP q u esean  
despedidos los operarios dél contra tis ta  pór cáúsá  de i t l -  

I subordinación ó cualquiera  otra que  ihfluya éh el b u e n  
! órden de los trabajos. '

Art. 17. Será de cuen ta  del contra tis ta  indem nizar á 
los propietarios d,e los daños que  se caqsen con la explo
tación de las cante ias  q ue le señale  el I n g e n ie r o ; con da 
extracción dé t ie r ras  para Ja ejecución de los terrap lenes;  
con la ocupación de lós íeráenos para fo rm ar caballeros,  
y  para colocar talleres y materiales ; con la háM itác ion  ae 
caminos para trasporte de estos, y con los déináá trábájtté 
qu e  requiera la obra, cum pliendo lós réqúiáitó^ que pres
cribe  el reglamento para la ejecución de la ley de e x p r o 
piación forzosa por c a u s a d o  utilidad pública ,  á menos 
que  se convenga amigablemente  pon ios propietarios 
acerca de la tasación y pago ele l.os beguipios causadqs; 
debiendo en éste caso exhibir ,  cuando, fuere requerido  
él convenio  que  con aquelíóá hubiese celebrado.

1 No sé adm it irá  al contratis ta réblamapion aTguna f u n 
dada en la insuficiencia dé las párfícíás asignadas éri el 
presupuesto de la obra p a ra  estos gás'tos'.

Art. 18. Los contra tis tas podrán explotar las cáú téfás’ 
y  ex traer  los materiales qú.e se encuen tren  en lós te r r e 
nos del Estado ó del común de los pueblos, sin ab o n ar  in 
demnización de n inguna especie. Si las can teras  ó mate-? 
r íales se hallasen en terrenos de propiedad par t icu la r ,  de
b e rán  indem niza r  ál dueño  de euajitos daños y  pe r ju i
cios se lé i r roguen ,  y ún icam ente  cuando  la can tera  se 
halle abierta  y en explotación, lo satisfarán él impoTtedéí 
material  extra ído por uriidád al préCio á qúéf Sé vendá  
en el mercado.

En n ingún  caso podrá  el contratis ta  ven d er  los m a 
teriales,  á no ser  que le ,pertenezcan en  propiedad in d e 
pendientem ente  de su  calidad de contratis ta.

Art;  19. TsTo podrá él con tra tis ta  por sí, ba jo . , n in g n q  
pretexto, hacer  obra a lguna  sino con e s t r ic ta su je c ió n  al 
p royecto  que haya servido de base ál c o n t r a to , éih q u é  
tenga derecho al abono de las obras que ejecutare en con

t ravención á e s lear tícu lo ,  á no ser que  justifique, presen
tando la órden escrita del Ingeniero, que  este le ha p r e 
venido llevarlas á cabo, en cuyo caso le se rán  de abono 
con arreglo á  los precios de contrata.

Art. ?0. Los materiales de todas clases se tom arán  de 
los puntos designados en los documentos de la contrata  ó 
de los que determine el Ingeniero; debiendo llenar tas 
condiciones requeridas en  cada caso especial, estar  p e r 
fectamente preparados para el objeto á que se apliquen y 
ser empleados en las obras conforme á las reglas del arte.

Art. 21. No se procederá al empleo de los materiales 
sin que antes sean examinados y aceptados en los térmi
nos y forma que prescriba el Ingeniero.

Art. 22. Cuando los desmontes produzcan piedra que 
pueda^aprovecharse para cualquiera otra obra de la con 
trata á juicio del Ingeniero,  tendrá el contratista  obliga
ción de apilarla  en los puntos próximos al de extracción 
y en la forma que el mismo Ingeniero prescriba.

Art. 23. Cuando los materiales no fueren de b u e n a  
calidad ó no estuvieren  bien preparados, el Ingeniero dará 
órden al contratista  para que  ios reemplace á su costa con 
otros arreglados á condiciones.  Si lo resist iere  , formará 
aquel una  relación de las faltas que leng.m y la pasará al 
contratista, qu ien  á su vez expondrá  las razones que le 
asistan para  no confo rnurse  con las disposiciones del In 
geniero, y de todo dará este cuenta al superior inmediato, 
para la resolución q u e  parezca m ás  justa.

Si las circunstancias ó el estado de la obra no p e rm i 
tiesen esperar  esta resolución , el Ingeniero (er.drá facul
tad para emplear los materiales que mejor le parezca, á fin 
de evitar los perjuicios que pudieran resultar de la p a ra 
lización de los trabajos ; asistiendo al contratista el de
recho á  la.indemnización de los perjuicios que se lé h á -  
yan causado^ en el caso de que h  Superioridad, no ap ru e 
be la determinación tomada por el ingeniero.

Art. 24. Cuando los Ingenierós adviertan vicios en las 
construcciones,  ya sea en el curso de su e jecuc ión , Ó ya 
antes dé verificarse definitivamente su e n t r e g ó p o d r á n  
disponer que las partes defectuosas se d rnuélatt y récons- 
fruyan á co$tá del contratista , el cuál es exclusivamente  
responsable de la ejecución de las obras qué haya  con
tratado, y dé las faltas qué en las mismas puedan notarse,

| sin que  lé sirva  de discu lpa ni le dé derecho alguno éi que 
| el Ingeniero  ó sus subalternos las h '.van exurriñado y re 

conocido durante  su construcción, pues todas son de stí 
cuenta y nesgó, independiente non-e de la inspección de 
aquel y de la responsabilidad cu que á su vez pueda iii- 

[ c ü r r i r .
Dado caso que el contratista  se niegue á i  .i demolición 

y reconstrucción de l is obras, se procederá en términos 
análogos á tas expresados en e : artículo, anterior.

Art 25. S- el Ingeniero tuviere fundadas iazones p a 
ra c reer en la existencia de vicios ocultos de c o n s t ru c 
ción en las obras ejecutad s . Ordenará en cualquiera  
tiempo, ántés de la ¡ e c -p co n  definitiva, la demolición de 
'as que sean' necesarias, para, reconocer las que suponga 
Jé ’téCl ubi a%. "Los ga sio? «ft* ühi r ’t icn r; i T irURWlt u 
se ocasionen serán de cuenta del contratista , siempre que 
los vicios exis tan rea imente: encaso contrarió  co rre rán  á 
cargo de la Administración.

Art. 28. Serán de cuenta y riesgo del contratista  los 
andamiajes ,  c im b ras ,  aparatos y demás medio* auxil ia 
res de ía Construcción , a íen ién  ú s e  sin  embargo á las 
prevenciones que él Ingeniero c re í  conveniente hacerle 
para la mayor segundad  de los operar ios.

Todos lós medios auxiliares quedarán  á beneficio del 
contratista  á la c o rd u sm n  de las obras, siempre que no se 
estipule lo contrario  en las ( adiciones particulares , sin 
que  pueda fu n d a r  rec lam ad  : alguna en la insuficiencia 
de dichos medios cuando estuvieren detallados en el pre
supuesto, ó de la partida alzada que én el mismo se les 
asigne.

Art. 27. No podrá ponerle inscripción alguna en lás 
obras sin autorización del Gobierno.

Art. 28. El Gobierno Se reserva la propiedad de las 
an tigüedades,  objetos de a rte  y sustancias minerales u t i-  
lizables para la enseñanza pública que se e n c u e n t r e n  
en  las excavaciones y demoliciones.

CAPITULO III.
Condiciones económicas.

Art. 29. Se abonará  al contratista  la obra que re a l 
mente e jecute ,  sea más ó ménos q ue  la calculada. Por 
consiguiente,  el núm ero  de unidades de cada clase de 
obra consignado en el presupuesto no podrá  servir le  de 
fundamento  para entablar  reclamación de n inguna espe
cie , salvo la expresada en e! a r t ,  50.

Art. 30. Siempre que  se aprovechen materiales proce
dentes de los desmontes se hará  su abono en  la excava
ción de donde procedan, descontando su importe en  la 
obra  en que se empleen.

Art. 31. Cuando el contratis ta  emplease vo lun ta r ia 
mente  con autorización del Ingeniero materiales de m a
yores dimensiones que las marcadas en las condiciones 
particulares ,.solo tendrá derecho al abono de la obra qiie 
resulte  de la cubicación, hecha con arreglo al proyecto, y 
aplicando los precios de la contrata . Si tuviesen m en o 
res dimensiones,  y á pesar de esto se declarasen  adm is i
b les ,  se hará  su abono con arreglo á lo que resulte  de la 
cubicación.

Será de abono lo que  proceda por razón del aumento 
de dimensiones de ?os materiales,  siempre que el Inge
niero lo l>aya ordenado por escrito al contratista.

Art. 32. Las cantidades calculadas para obras acceso
rias, aunque  figuren par una partida alzada en el p re su 
puesto genera l ,  no serán abonadas sino á los precios de 
la contrata  con arreglo á los proyectos particulares que 
p a ra  ellas se formen, ó en su defecto por lo que resulte  
de la medición final.

Art. 33, Se abonarán  íntegras las partidas consigóá-  
¡ das en el presupuesto de la obra para medios auxiliares; 

de ejecución, y para las indemnizaciones de deños y  per
juicios á que se refiereml art.  17.

Art. 34. Los pagos se harán  en las épocas qué fijen 
las condiciones particulares de la contrata,  por medio de 
l ibramientos expedidos en v ir tud  de las certificaciones 
de obra dadas por el Ingeniero.Los libramientos y su im
porte  se en tregarán  precisamente al contratista  á cavó 
favor se hayan  reaiaiado las ob ra s ,  ó á persona legal
mente  autorizada por él, y nunca  á n in g ú n  o tro ,  a u n 
que se libren despachos ó exhoríos por cualquiera  A u to 
r idad  ó Tribunal  párá su*, d e ten c ió n , pues que  se trata 
d é  fondos públicos destinados al pago de operarios,  y no 
d é  irtleréses fjárticularés del contratis ta. Unicamente del 
residuo qué quedare  después dé  hecha la última reeep 
ción de las obrás con arreglo á las condiciones,  y de la 
fianza, si no hubiese  sido necesario retenerla para el 
cümiplimi'énto de la contra ía ,  podrá verificarse el em 
bargó dispuesto por tas referidas Autoridades ó T r ib u - 
náléS;

Art. 35. Las Oérlificacíoncs de obras se ex tenderán .én  
lds plazos que sé fijen en el pliego de condicióries econó- 

’ micas del c o n t r a to , teniendo él carácter cíe documentos 
pirovísiofiales á buena cúén ta ,  sujetos á las réetifioácio 
nés y variaciones qué produzca la liquidación final.

Art. 3$. Tanto en las certificaciones cómo en las li
quidaciones finales se aplicará al resultado de las valora
ciones hechas según los precios del presupuesto, ia baja 
coi respondiente á la mcjoi a obtenida en. lá subasta.

Art. 37. Se comprenderán  en las certificaciones las 
(Tes cuartas  partes del valor de los materiales cuando se 
hállen acopiados al pré de ob ra ,  según valoración que  de 
ellos haga el Ingeniero, teniendo en .cuenta este abono pa- 
ra cféducirlo del importe  total de las obras construidas 
con dichos materiales.

Art. 38. Cuando fuese preciso hacer agotamientos que 
por las condiciones no sean de cuenta del contratista , ten 
drá este la obligación de satisfacer lo^.gastos de toda.cla
se que  ocasionen, que  le se rán  reembolsados por la A d
ministración por separado de los de contrata.  A este efec

to deberá  hacer los pagos en presencia de la persona de
signada por e l  In g e n ie ro , la cual formará las listas qqe, 
unidas á los recibos,  se rv irán  dé dócülhentós justif icati
vos de las cuen tas ,  en las cuales estam pará  su  V.a B.# el 
Ingeniero. .

Además dé re in tegrar mensualínente  estos gastos al 
co n tra t i s ta , se le abonará con ellos el 1 por 100 de Síi 
im p o r te , como interés del d inero  que ha adelantado y 
remuneración del trabajo y diligencia que  ha tenido que 
prestar.

Art. 39. Si el Gobierno no hiciese los pagós de las 
obras ejecutadas den tro  de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación dada por el In- 
geriiéró, se abonarán  ál Coblrátista, desde el di» en que 
termine dicho plazo dé dos m es e s , los intereses á razón 
de 6 por 100 anual del importe  de la mencionada certifi
cación. Si aún  trascurriesen otros dos meses sin  realizar
se el pago, tendrá derecho el contratis t  < á la rescisión 
del con tra to ,  siendo los efectos de ésta los que se indican 
en el art. 55 , procediéndose á la liquidación correspon
diente  de Tas obras ejecutadas y  materiales acopiados.

Art. 40. En n ingún  caso podrá él contratista , Alegan 
do, retraso en los pa^os , suspender  los trabajos n i . r e d u 
cirlos á m enor escala que  la q ue  proporcionalmente C(H> 
responda con arreglo al plazo en que  deban terminarse.  
Cuando esto suceda ,  podrá la ArfministráOioú t levar á 
cabo lo que d isponen  los artículos 56., 57 y. 58.

Art. 41. El contratista  no tendrá  derecho, á indem ni
zación por causé do pérdidas,  avenas  ó perjuicios oca 
sionados por su negligencia, falta de medios ó erriídás 
operaciones. No se com prenden  en esta prescripción los 
casos de fuerza mayor, s iempre que el contratista p re -  

| seríte sobre ellos la reclamación Oportuna en  el preciso 
¡ térm ino de 10 días después del acontecimiento.

Para los efectos de este artículo,  se considerarán  como 
casos dé fuerza mayor: los incendios ocasionados por la 
electricidad atmosférica; las avenidas repen tinas dé los 
r i o s ; (los grandes temporales m arí t im os,  y en gener'ál 
aquellps accidentes que es jmposible prever ni eyitar. La 
indemnización , en el cáso de que haya lugar á ella ^con
sistirá  en la cantidad én que se tas’é ,  éón arreglo á lós 
precios de la contrata  , la pérdida qué realmente  b a y a  
experimentado el contratis ta  á consecuencia del desastre 
ocurrido.

Será c ircunstancia  indispensable para optar  á íá i n 
demnización, que el contratis ta acredite haber procurado 
p or todos los medios posibles evitar los efectos del a co p -  , 
tecimieiito y adoptado las.disposiciones qú* con éste Ob
jeto le hubiese prescrito  el Ingeniero.

Art. 42. El contratista  no podrá bajo n in g ú n  pretexto  
de error ú omisión, reclamar aum ento  de los precios fija
dos en el cuadro general que  acom pañé al presupuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación de n in g u n a  e s 
pecie que se funde  en indicaciones que sobré las obras, 
sus precios y  demás circuostancias  del. proyecto se h a 
gan en la Memoria, por no ser documento que  sirva de

presupuesto pueda contener,  ya por vatiaciun de los pre
cies respecto de los del cuad ro ,  ya por e r ro ie s  en las 
cantidades do ••obra ó én su importo,  corregirán  en  
cualqu ier  época en que se o b se rv e n ; pero no se tendrán 
cu cuenta para los efecto^ consignados en el art. 50, sino 
en el cáso de que so b rée l ín s  se hubiese reclamado en ei 
térm ino de cuatro meses, contados desde la fecha de la 
adjudicacinn,

Art. 43. En n ingún caso podrá alegar ei eqntratjsU 
los ú s é s ,  y coslum bré-  dé i p ais, respecto dé lá ap l ica 
ción de los precios ó tú d;eion de ías obras, criando sé há
llen en contradicción cotu e( presente pliego de condicio
nes ó cón el particular de lá contrata .

CAPITULO IV.

Modificaciones de proyecto.

Art. 44. Si árites de pr inc ip iarse  Jas  obras ó d u ran te  
su co n s t ru cc ió n , la Administración resolviere ejecutar 
por sí parte  de las qúe cpmpréOda lá ÓÓñtrálá, ó áóo'r- 
dare  in troducir  en el proyectó modificaciones que produz
can aumento ó reducción y aun supresión  de. l ^ q a n f i d a -  
des de obra marcadas én él p resupues to ,  ó susti tución dé 
una clase de fábrica por o tra ,  siempre que  está sha dé láá 
comprendidas en la contra ta ,  serán  obligatorias para: el 
contratista  estas d isposic iones, s i n g u e  tenga, derecho y,n 
caso de reducción ó Supresión de ob ra ,  á reclam ar n in 
guna iúdemnizacíon á pretexto de beneficios qtie htíbie-  
ra  podido obtener en la parte  reducida ó suprimida.

Al t. 45. Si para  llevar á efecto las modificaciqnes ái; 
que se refiere el artículo anterior  juzgásé nééeSárib Tá 
Adminis tración suspender  el todo ó parte  de das obras' 
con tra ta d a s , se comunicará por escrito la órden  corresrr, 
pondiente al contra tis ta ,  procediéndose á la medición de 
la obra ejecutada en la parte  á qué alcánce lá suspéii-  
s i o n , y extendiéndose acb> del resultado.

Art. 46. Siempre que sin hallarse estipulado en las 
condiciones particulares dél contrato, se crea  conveniente 
emplear materiales pertenecientes al E s tad o , soló sé ábó: 
nará  al contratista  el valor ,¡del t ra sp o r te 'y  Ge lá ulano 
de obra , sin que tenga derecho á replarna.r .iq-deniniza^-. 
cion de n ingún  género, á no ser que hubiese  hecho el 
acopio dé los materiales contratados. Está alteración debe
rá considerarse  como una modificación al proyecto de lá 
contrata ara los efectos del a r t  50.

Art. 47. Guando sé juzgue  necesario  emplear m ateria 
les ó ejecutar obras que no figuren en él presüpüéátb de 
ia contra ta , se v a lu a rá  su importe á los precios asignados 
eii el mismo presupuesto  á otras obras Ó materiales a h a -  
logos. Si los precios no pudiesén determinarse  por cómpá- 
ración, se fijarán por el Ingeniero .de acuerdo con el con
tratista,  sometiéndolos á . h  aprobación superior y, con 
sujeción á la baja del remate.  No habiendo coúformidád 
para  lá fijación de estos precios entré  la Ádm inistracion y  
el contratista , quedará  "este relevado de la construcción Aé 
la parte  de obra de qué  se trata, sin derecho. A in d em n i- ,  
zacioride n inguna  clase, abona ti dolé s in  etnbar¿(),lqs^ m a
terial-s q u e se an  de recibo y  que hubiés'érí quédádó sin  
empleo por la mOdificácion in troducid».

Art. 48. Cuando en la contra ta  sé cqm prendah  a la l i
nas obras de lal nalüfáleza que, figurando por uhá  can t i 
dad alzad» en el presupuesto, ño se haga su proyectó d e 
finitivo sino á medida q ue  se vayañ  conociendo sus c i r 
cunstancias, se aplicarán á estas obras las disposiciones 
que para los proyectos de modificación se de te rm inan  en 
los ár lícu los 44 y 80.

CAPITULO V.
Casos de rescisión.

Art. 4-9. En caso de muerte  del contratista  quedará  
rescindido el contrato , á no ser qúe  los herederos ofrez
can llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas én él 
u rsino  El Gobierno puede admitir  ó desechar su ofrecí? 
miento, según convenga, s in  que  en ei ultimo caso tehga'h 
derecho- á indemnización alguna, aunque  sí á ,que '§é  a d 
quieran  por el Estado, prévia tasación, las he'trám'téhtas,' 
útiles y efectos destinados á las  obras.

Art. 50; Cuando las modificaciones que sé mencionan, 
en los artículos 44 y 46 alteren la contra ta  de m añera  
q u e  en el importe  total resulte  una diferencia  dé lá sexta 
parte  en  más ó en ménos. el contratista  tendrá  d u é c h ó  á 
la rescisión y al abono dé los materia les qué  Sean dé r e 
cibo y que  queden sin emplear.

Lo mismo se observará  cuando la álferáciú'n^' é'ék/’p ró1-  
ducida por las equivocaciones mateéiálés á q u e  se refieré 
el art. 42, siempre que  sobre  ellas sé  haya reclamado en 
el térm ino que  en el m ismo articuló se determina, ó cu an 
do provenga de la diferencia entre  el presupuestó détaPá- 
do de las obras á qué  alude el art. 48, y la cantidad alza
da que para las misiúás figure en el géné'ráf d‘e’ fá c 'on- 
t ra ta .  . ^

Cuando sfe reú n an  dos ó tres dé las cáuSaé' exp resa 
das en este artículo, podrán  acum ularse  sus resultados 
para  el efecto de producir  derecho á la rescisión.

Art. 51. Siempre que por el Gobierno se di9póhga 
que ce»en ó se suspendan indefi n ida mente las obras* ten
drá el contratista derecho á la resCision% q>roceftiSndó3e 
en este caso á la recepción provisional «te las ejet^atádrfs; 
y a la final cuando haya 'fespiCado «1 término de 'sti gaL 
raptía. . w

Art. 52 Si llegase á Jráscurrir el término señalado 
para la ejecución de las Obras sin «fueb ê alcé la sospefi- 
sion á que se refiere el ari. 45, tendrá el contra'tista de
recho á la rescisión y ‘á que se proceda desde luego'á la 
recepciob provisional de lo ejecutado, y á la final espirado 
que sea el plazo de garantía. Igual derecho úe le conce
de cuando dure más de ún año la suspensión', siempre 
que el importe de la obra á qué esta se refiere exceda en 
1/6 del total de la contrata.

Art. 53. Si durante la ejecución de las obras éfcpéri- 
mentasen los precios un aumento ñotabíe, pbdrá rescin
dirse la contrata á petición del contratista, Siempre qúe 
del expediente que se instruya al efecto resulte proba
do: primero, que el alza ha tenido lugar desde lá époéa 
en que se verificó la subasta , no desdé que se formó ét  
proyecto: segutído, que no es debida á la ejecución dé 
las obras á que se refiere ia contrata, «ino á ia dé otras 
que se hayan emprendido.coñ posterioridad,ó á tina cau
sa general no prevista1, tercer o , queno es producida pór 
circunstancias de carácter transitorio, como las faenad 
la agricultura ú otras análógas. Se entiende por aúmeftth 
notable ei que aplicado á lá masa de Obra qué fadte eje
cutar diese una cantidad suponer a! sextb del inápórte 
total de la contrata.

Art. 54. En el caso de que por alza dé precios reclame 
el contratista la rescisión, no por esto podrá sUáfpefndéc 
las obras.

Si trascurridos tres meses el Góbiérftó no h’dbíesé 
resuelto sobre su reciamaCioú, se considerará dé hécfió 
rescindida la contrata  ̂ y se procederá á lá tiquidációñ dé 
lo ejecutado hasta entonces, á loá preclosde lá nlisma, siñ 
aumento alguno ni al^qnq. de ninguna clase por vía de 
iúdémhízación d'é perjuicios.

Art. 55. Siempre que por las causas que expresan dos 
artículos 39, 51 y 52 se rescinda la.contrata, las herraraien 
tas y útiles jndispensablps á las. obras,,^onJoSaCu^es no 
quiera quedarle el cóhtrátislá, le tóiiiarSn púr é l Gobier
no, prévia valuación convencional ó por peritos, sin au- 
mentó de ninguna especie, b jo pretexto de beneficio n 
por otra razón alguna1 fe ' : • —

Los ̂ materiales acopiado^, y puestos al p iq , de obi^, si 
son de recibo, serán igualmente tomados por cuenta de 
la Administración al precio de la contrata.

También se: tomarán-jq cóutratista . Vos malérlátes. que 
tenga acopiados fuera de lap obr^r/smmpvé qqe los tras
porte al p ie  de es laye ñ el jermiño qe. un inrs , á n q  ser 
que lá Admiliislracióii' Refiera récTbfrlás éñ el 'puntó es: 
que se. enc.uen Uen. - fe , ’ , 5

Se conce'ílorá=además al:qp,ntqatisjU u ha;.iiyjepnizacjorí 
que déferhimará d  é b b i e r o y é ú d p  al Cúriséjo dp
i  <71 ... é v X  —f-"C*

las obras que resten por ejecutar. .. • , ,.
Art. 56,. Cuándo se proceda con <Wj$siada Jentituc 

en úna obra dé manera que el impórte dé lo ejeeptade 
no correspondá al? tiempo trascurrido ,.áiéndo de temer é 
juicio^de la Adminjsjraqion.que^uq sie termine:en el pía. 
zo señaíáao, él Ingeniero prescribirá, al qontrali^ta poi 
escrito el rníméro de o'peráVios y él orden que deberá se
guir en los trabajos , dictando ademán fod.as Iks disposi
ciones qué considere necesínrjás^ para asegura/’ q l, pün; 
tdál CiVmtfiimiénfó de lá contraía. A. eTÍe efecto señ^f|i- 
rá; un >plazó dentro del cúél deberán qüédér cúní^imen
tadas tod^s ,§jas .pr^q^ip^iqpés;f ^¿en.casQ^idedqué.^íras- 
curriao aduel no havá sido obedecido, darA inmedialar

S !1 S W w é t i  t í  Jtó'
obj’íts debfh cQbtinfíar$e pór Administración ó $orfenjíéV& 
contrata, formándose eiq. ámbos casos; la liquidación de? 
lo ejecutado.. j  " ' fe /  ,

Art. 57. eSlufas ÚbráS áé ddnfflS&a# por' 
cion, el contratista no tendrá intervención algúnfc én sú 
dirección y organización; pero podrá presenciar los pa- 
go^-^ia -dd^ iegitím ldad^ in  derecho á re
clamaciones respecto de precios de materiales ó de jorna
les satisfechos. ..

Art. 58. Si la A d m u ú ^ gÍ90  ^es,utí^ ^(aajlinuar las 
obras por nueva contrata^ señalará el tipo que crea con
veniente para la subasta Ó sübásTás sucesivas de las 
misjnaSf.., . ,

•>
pq’dieran Joner ¿sobréi dliuipofib de §d^cbñfratfl así comó 

la, ponservapipn. , d u p fe 4  pJ^n'dé, de ja s
que ejecutó; devolviéndosele ej resto dq^aquelja, SlJo 
hubiese, á lá télíniñ»ción dé tas obrasT sin qué én f ñm - 
gun caspieng^deTechóíá la economía.qué £e obtenga éíí 
su ejecución respecto del precio en que éi las haya con
tratado.  ̂ r r . t A
_ feferl 89. Sí , él contratista dejase fié cudiplir eh rel 

tiempo estipulado su contrata, qnedáíiá esta de hecho res
cindida , con pérdida de la fianka, sin que se le admita 
ninguna reclámaciom; SphLfeCuando deruüestre que el re
traso de ías obras fué producido por pjotivos meyj^bles* 
y ofrezca cumplir áü coiiipromisó cfáhelóle prSfóga dél 
tiempo que se le h a b ia .^ jg n ^
cion , si así lo tuviese por conveniente, concederle la que 
prudentemente le parézéa.
. A rt.,60. guando; la ¡r^cisi/Jn oúhfl contrata . íenga 

lugér por alguna de ’ las causas, ex p r e d a s  ep# lps,arMcu.- 
lós 50 , 53 y 5Í; no féndrá derecho él ^onxratisfa a. re^ 
clamar indemnización de ninguhí^éhéfo, m 8 ^ué sé Sd- 
quieran por la útiles y herramientas
destinados a las Obras, . v v (

GAflTULO YI. -  : rá
M edición , recepción de lds obVas % Htyiiddmoh finaL

feAfb;,6J. médicjoné$ íjareíales ése VéLificár î en 
los plazos que se fijen en q\x)¿iego 
micas de la contrata, citáúdóse previamente al contratis
ta. i,qr^^c^nvq^iqpAó prps^enci^rlag Como documen
tos próvísióñáles quedan sujetos a las rectificaciones á 
que dé lugar la medición final; jpór lo cuál ño lúf>Óheh 
aprobación ni recepcimi^^iA^fiM3^ ^ ^ * ^ ^ 60*

Art. 62. La cantidáa y haíuráleza ae lá obra hecha se 
justificará en la medición general del modo siguiente:

1.° Con los^perfiJe^.del pro^gclp9-de4i^a:,se dará co
nocimiento al coñtrátislá al tiempo oef replanteo de las 
obras, haciéndose entónces su comprobación sobre el 
terreno, y rectificando^ lq§ q .ue^essitoen  equivocados. 
Verificado el replanteo y comprobacipri de lqs perfile^, se 
hará ebrístar en las hojas éórréspbridíéñííés dé los píanos
la conformidad dél contratista, v .;

; 2° . Cop los perfije^.gqg^e forijnep, al,:Jiempo de l̂ acer* 
la m dicióñ dé lá oDra ejécutada, ¿jue deberán temarse 
precismmeáte éñ los mtstnós puntos '&lqjüer cóiTelpondéh 
los del proyecto, firmándose por el Ingeniero y. e i ; don* 
tratjsta* .,.;fv. ú n«- -tb yw. ú.-femqiyfe • 

3; Con los perfilé^.que ep íos.mjsmos puntos sevto^ 
men duranté lá ejecúCftré dé los désmoríles v á péticion 
dej, cqnti^i&ta yápoí órden̂  ̂ del Ingeniero.- En tales m g  
sos se tomarán adepaás perfil.^. ifltermadidAS!^? 
de pá'so qúe resuliarían^, considerando perfiles, longTtü- 

; dinales en las díferéñtes capas de téríéno' qué se pire- 
§eutep, y. apotaráq ias di^tapciá^^dé)^^ últimios á 
los ni^s\ próximos de) proyecto. No ^e.ad^ir^.jpeqlaipá- 
ción áf^úi/á aT ÓóÚfratista por razón dé cámbio eii fá na
turaleza de los terrenos, puesto que los que hubíé§é& 
qcurridp debj^n fiaijarse. jpsUfi(^4os ppr los péirfilea to
mados duranté el cursa dé los trabajos.

4? De un modo afía logo, y con áfré|íó  á ffs d isp& 
i sioionésiqtifl tí/lr)^ieBx«dópte:kii:cáitiv')c^ be llevará 
; nota de las e x c a v a ^  M i t e H f e

m íentos, y fuera del emplazamiento «e las en ras para ía 
ejecución de los terraplenes.

! Art. 63. Por los encargados de la inspección y vigi-



h r  :J * \  . O !: F.tancia de log^trabajos ,se tomarán asimismo, d u ran te  la 
ejecución de las obras, notas para determ inar las dis-

- tan d as  medias á que se lleven los materiales y los pro 
dgctos de las excavaciones, en el supuesto de que deberá 
atenerse el contratista á lo que el Ingeniero le prefije so-

* t>re la ejecución de esta clase de trabajos.
El abono de las conducciones se hará con arreglo á lo 

que resulte de las notas expresadas, sin que el con tra
tista pueda fundar reclamación alguna en las indicacio
nes que sobre distancias se hagan en los docum entos del proyecto.

Art. 64. La medición final y recepción provisional se 
verificará inm ediatamente después de term inadas las obras 
por el Ingeniero ó Ingenieros que la Dirección designe al 
efecto, con precisa asistencia del contratista ó su re p re 
sentante debidam ente autorizado , á ménos que no decla
re  por escrito que renuncia á este derecho y que se 
conforma de antem ano con el resultado de esta opera
ción. En el caso de que el contratista se negase á p resen 
ciarla , ó en el de que no conteste á la invitación que de
berá d irig irle el Ingeniero por escrito , el Jefe de la pro
vincia acudirá al Gobernador para que di«ponga su c ita — cion; y si tampoco entónces concurriese, dicha Autoridad nom brará de oficio una persona que le rep re sen te , s ien do de cuenta del mismo los gastos que esta rep resen ta
ción ocasionare.

Art. 65. La recepción definitiva se llevará á efecto tan 
pronto como espire el térm ino señalado para la garantía, 
que se fijará en las condiciones particulares. D urante este 
plazo quedará el contratista responsable de la conserva
ción y  reparación de h s  obras contratadas.

Art. 66. En las actas que se extiendan de medición y 
recepción y en los docum entos que las acom pañen , de
berá aparecer la conformidad del contratista ó su rep re
sen tan te  , aunque este haya sido nom brado de oficio; en 
caso de no conformidad , expondrá sum ariam ente , y á

- re w w ^ é e h  «m pH M g^^tlentro del 'prectso té«*mino de’30 
d ia ^ f l ^  razones que tenga para ello. Si dejare tra scu rrir  
este térm ino sin verificarlo* se entenderá que se confor
m a , sjn  adm itirle ulterior reclamación.

De, fich as  actas y  docu men tos deberá en trega rse al 
contratista copia^ autorizada.Art. 67. La liquidación definitiva se hará en vista de 
la medición general. Esta liquidación se redactará en la 
form? que se ha 11$. prevenida ó que en lo sucesivo se 
previenere en los reglamentos, y deberá com prender t o 
dos los trabajos ejecutados, com unicando su resultado al 
contratista para los efectos expresados en el artículo an 
terior. A ella acom pañarán: p rim ero , los estados de cu 
bicaciones, y la série de perfiles y secciones trasversales

3ue hayan servido de base para form arlos: segundo , los 
etalles de las mediciones de todas las obras que comp ren d e  la contrata.
JVrt. é8v . A la recepción definitiva acom pañará la li

quidación de las obras de conservación de cargo del con
tratista duran te  el plazo de garantía , cuando según las 
condiciones de la contrata le sean de abono.

4 rL  69. Si las obras no estuviesen ejecutadas con 
arregló á las condiciones de la contrata, se suspenderá la 
recépcion hasta que sé hallen en este estado; en la in te
ligencia de que desde el día en que se haya verificado el 
p rim er reconocim iento para la definitiva , cesará el abo
no de m ateriales que se hace al contratista para la con
servación.

Art. 70. N6 se devolverá la fianza al contratista hasta 
qu^ se ápfuebe la recepción definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de los daños y perjuicios que 
corren de su cuenta.

Art. 71. Si el Gobierno creyere conveniente hacer re 
cepciones parciales, no por esto tendrá derecho el contra- 
lista, aunque quede libre de la responsabilidad délas obras 
recib idas, á que se devuelva la parte proporcional de la 
fianza, que quedará íntegra hasta la term inación de todas 
las obraS para responder del cum plim iento de la contrata, 
según se dispone en el artículo anterior.

Aprobado por S. M.=Madrid 4 0 de Julio de 4 864 
Corvera.

MINISTERIO d e  la  g u e r r a  Y d e  u l t r a m a r .
REALES DECRETOS.

D e acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Veúgo en nombrar Consejeros en la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de la isla de Cuba á D. Joaquín Cal- 
veton, Fiscal que ha sido de la Real Audien
cia de la Habana; D. Joaquín Yigil de Quiñones, 
Jefe de Sección de la Dirección general de Ul
tramar y Magistrado que ha sido en varias 
Audiencias; D. Ramón Navarro, Fiscal del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba y Oidor 
que ha sido de la Audiencia de Puerto-Rico; 
D. Antonio Zambrana, Rector y Catedrático de 
Derecho de la Universidad de la Habana; Don 
Venancio Abella , Tesorero general de Ejército 
y Hacienda que ha sido de la isla de Cuba, y 
D. José María Garelly, Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya; todos comprendidos en las 
cátégorías señaladas en el art. 5.° del Real de
creto orgánico de dicho Consejo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 
E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r , 

LEOPOLDO O’DONffELL.

Vengo en nombrar Secretario general del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba 
á D. Juan Bautista Uztáriz, Jefe de Sección de 
la Sécretaría del Gobierno superior político de 
dicha isla, comprendido en las categorías se
ñaladas en el art. 4 3 del Real decreto orgáni
co de dicho Consejo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Para la Fiscalía del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba, vacante por salida á otro 
déstino de D. Ramón Navarro,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Pedro 
Pascual Sirgado, Coasesor ae la Asesoría g e -  
nerál dél Ministerio de Hacienda.

Dado én Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

ÍSSTÁ RUBRICADO D E LA R E A L  MANO. 
E l  M in is t r o  bis l a  G u e íir a  y d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DOMfELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

fin el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de primera instancia del distrito del 
Mercado de su capital, de los cuales resulta:

Que habiendo recaído auto restitutorio en el inter
dicto propuesto por Salvadora Bonora contra Bautis
ta Goñseche por haber destruido este un malecón 
que resguardaba los cimientos de la pared de un 
huerto lindante con las acequias , y que pertenece á 
lá querellante, 'en el barrio de Marchalenes, el Gober
nador requirió de inhibición al Juez expresado, quien 
se deblaró competente para el conocimiento del n e -  gócíó:

Que apelada su sentencia se sustanció el artículo 
dé competencia en segunda Instancia por la Sala 
terebra de la Audiencia, la qqe sostuvo también la 
jurisdicción ordinaria en el negocio :

Y que eontraexhortado el Gobernador, pero sin 
remitir en el exhorto el dictámen del Ministerio fis
cal en la segunda instancia, vino á resultar la p re
sente cornpet n c ia :

Visto el art. 42 del Real decreto de 4 de Junio 
de 4847 , según el cual cuando se sustancia en grado 
de apelación el artículo de competencia, en el exhor
to que se dirija al Gobernador d«*ben insertarse los 
dictámenes deducidos por el Ministerio fiscal en cada 
instancia :

Considerando que la infracción de la disposición 
pre inserta , establecida para que las Autoridades con
tendientes procedan en las competencias que ocurran 
con todo examen y conocimiento, envuelve un vicio 
sustancial en la tramitación de este conflicto, que 
miéntras no se subsane impide su resolución;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en declarar mri formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en  Palacio á diez de Julio de rail ochoci ntos 
sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO D E LA REAL MANO. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Sort, de los cuales resulta:

Que habiéndose concedido, de conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, por Real orden de 27 de 
Diciembre de 4860 la autorización solicitada por el 
indicado Juez para procesar á los que fueron Alcal
des en 4855 de los pueblos da Sort, Sorpe, Esterri y 
Valencia de Anco por haber sido impuesto y a rren 
dado sin la autorización competente un arbitrio por 
el pasaje del puerto de Piedras-blancas, el Goberna
dor de la provincia requirió al mismo Juez de inhi
bición, resultando la presente competencia:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 4847, que prohibe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta esté reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
v irtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévía de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando que, según se ha declarado en ca
sos análogos, no hay términos hábiles, cuando se ha 
concedido ya la autorización contra funcionarios ad
ministrativos, para entablar en el propio negocio el 
recurso de competencia, porque no se podría decidir 
esta sin abrir d ? nuevo la misma cuestión que queda 
bajo todos sus aspectos resuelta desde el momento 
en que la administración deja en tales casos expedita 
la acción de la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H llRRERA.

Correos.
Con el objeto de regularizar de una manera uni

forme el importante servicio de la distribución de la 
correspondencia pública, estableciendo al efecto las 
circunstancias que deben reunir los carteros encarga
dos de su ejecución, y las reglas más principales que 
habrán de observar dichos funcionarios para  el mejor 
desempeño de su cometido, y á fin de que no se re
produzcan los conflictos é inconvenientes que han 
ocurrido en algunos puntos por ei corto número de 
carteros distribuidores de la correspondencia, con 
perjuicio del publico, interesado en el pronto despa
cho de la misma , S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
servido dispensar su aprobación al proyecto de re
glamento formulado por V. I. para los carteros de 
las Administraciones principales, agregadas y Estafe
tas de Correos del reino, con exclusión del Correo 
central, en cuyo proyecto se consignan de un modo 
claro y preciso las cualidades necesarias para obte íer 
el cargo de cartero, los principales deberes y obliga
ción s de estos funcionarios, con otras disposiciones 
importantes para el buen des-mpeño y cumplimiento 
de su encargo; autorizando á V. I. al propio tiempo 
para que disponga se imprima dicho reglamento en 
el número de ejemplares que conceptúe necesarios 
para circularlos á quienes corresponda, á fin de que 
se lleve á efecto con la posible brevedad cuanto en el 
mismo se establece y determina.

De Real orden lo digo á V. I., con devolución del 
referido proyecto, para.su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 4864.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Correos.
Proyecto de reglamento de Correos de las Administraciones

principales, agregadas y Estafetas del reino, con exclu
sión del Correo central.
Artículo 4.° En todas las Administraciones de Correos, 

así principales como subalternas, habrá el núm ero s u 
ficiente de carteros repartidores de correspondencia , se
gún la im portancia de esta , y la sum a á que ascienda la 
recaudación del cuarto en caita, p iego ó periódico de los 
que se distribuyen á domicilio.2.® La corporación de carteros se compondrá de un  
cartero m ayor, de los carteros de núm ero que co rres
pondan, y de una cuarta parte más de auxiliares de car
teros , estos con opcion á cu b rir las vacantes de los de 
núm ero por rigorosa antigüedad.

Del nombramiento y haberes de los carteros.
3.® El nom bram iento y separación de los carteros y 

auxiliares corresponde á los respectivos Administradores. 
De las separaciones que ocurran en las capitales de pro
vincia daran conocimiento los Adm inistradores principa
les á la Dirección g e n e ra l, expresando las causas que las 
m otiven, asi como las que ocurran eu los demás puntos 
los Adm inistradores subalternos las participarán del m is
mo modo á sus principales.4.® Constituye la retribución de los carteros el pro
ducto íntegro del cuarto en carta, pliego ó periódico que 
se reparte á domicilio y que abona el público, deducido 
el gasto de libros, cuadernos y papel que se necesite en 
el servicio de la cartería.5.° Dicho producto se d is tribu irá  sem analm ente en tre  
los carteros en la forma siguiente :

El cartero mayor disfrutará la re tribución de 20 rea
les diarios en las capitales de provincia de primera clase, 
de 18 rs. en las de segunda y de 16 rs. en las de tercera.

. Los carteros de núm ero tendrán la de 16 rs. diarios 
en las capitales de prim era c la se , de 14 en las de segun
da y de 12 en las de tercera .Los auxiliares de carteros tendrán  la de 10 rs. diarios 
en las capitales de prim era c la se , 8 en las de segunda y 
6 en las de tercer a.En las demás agregadas y Estafetas habrá uno ó más 
carteros de núm ero con la retribución máxima de 10 rs. 
diarios.
£|6.® Sabido el im porte aproximado del producto del

cuarto en carta en cada dependencia , por el recuento ¡ 
que practicaran los Jefes de ellas cu >ndo lo tengan por 
conveniente, se fijará por su resultado el núm ero de c a r 
teros y auxiliares que han de nom brarse y sostenerse en 
cada Ádm m istr cion; «le forma que señalando las r e t r i 
buciones que quedan consignadas habrá seguridad de 
que pueden satisfacerse.

7.® El sobrante que pueda resultar después de sa
tisfechos sem malm ente to los los individuos de la carte
ría se d istribuirá entre los mismos por partes iguales en 
fin de cada mes: asimismo si no alcanzase el fondo recau
dado pa?a el pago de las retribuciones en algunas sem a
na, se prorateará lo que á cada uno corresponda des
contar.

8.° En el caso de enfermedad justificada que les im 
pida repartir accidentalm ente, l«»s carteros m ayores, los 
<le mi nero y los auxiliares perc b irán  medio sueldo, abo
nándose la otra untad al individuo ó individuos que se 
encarguen de desem pañar las funciones del enfermo.
Cualidades que se requieren para obtener el nombramiento 

de carteros y auxiliares.
9.® Para obtener el nom bram iento de cartero es indispon able saber leer y escribir coi rectam ente; tener la 

edad de 18 á 40 años, V acreditar cum plidam ente su 
buena conducta y 11 r< bustez necesaria para desem peñar 
el cargo Serán preferidos los licenciados del ejército que 
reúnan las dichas c ireum tanchs.

10. Los carteros y auxiliares que estén en posesión de 
sus p lazas, aun cuando hubieren cumplido los 40 años, 
continuarán ocupándolas por todo el tiempo que lo per
mita el estado de su salud y no se resienta el servicio 
por falta de vigor y de actividad.

Obligaciones del'  cartero mayoY.
41. El cartero mayor puede ser eximido de repartir 

correspondencia en las capitales de provincia de prim era 
y segunda clase, siempre que á juicio del Administrador principal sea conveniente que ejerza vigilancia sobre los. 
demás ó se ocupe eu asuntos preferentes y especiales de 
la cartería.12. En todos los demás puntos repartirán  correspon
dencia como cualquiera otro ca rte ro , con solo la prefe
rencia de que so le destine el cuartel ó barriada más in
mediata á la Administración.

4 3. El cartero m ayor es responsable de las faltas que 
se cometan en la co rpo iac.o i, si previam ente no hubie
ra intentado coriegirlas y dado aviso al Adm inistrador 
para que e jer/a  su mayor au lotiáad . Los demás indiví 
dúos de la cartería están obligados por tanto á respetar
le y obedecerle en los actos del servicio.

14. Llevará un libro donde conste la antigüedad de 
los demas carteros y auxil ares , a»í como su aptitud y 
vicisitudes.

15. Custodiará las órdenes que por escrito le comu - 
ñique el Administrador, los libros de cuenta y razón del 
fondo de la corpoiación, y cuantos documentos sean 
necesarios al buen orden de la misma.

16. Será principalmente responsable de presentarse 
en la Adtninistrac on á las horas que prevenga el Admi
n istrador, y de cuidar que los demás ca; teros cum pian 
con igual exactitud este y »us demás deberes.

17. Es de su especial obligación recib ir de la Admi- 
ni»traciun la correspondencia que haya de repartirse  al 
público por los car e ro s ; cu idar de que se lean los so- 
b es en voz alta , y se separe por cuarteles, que estaián 
á cargo de los individuos que sean necesarios según con
v enga, de acuenlo con el Administrador. Recibirá asi 
mismo los certifica tos que le entreguen en la Adminis
tración , y los cargará á los carteros á cuyos cuarteles 
corresponda , cuidando de recoger los sobres con el re -  
c bí para devolverlos á dicha Adm inistración con toda 
urgencia.

18. R contará diariam ente la con espoudencia que ca
da cartero saque para repa ir, cuya operación interven
drá oíro cartero elegido á m ayoría de votos por todos los 
individuos de la corporación.

49. Llevará un libro donde, acompañado del citado in
terventor, anotará la cone>p-ndenri.i referida , sacando 
por fin de cada dia el resumen del mismo con el objeto 
de que á la conclusión de la semana pueda form alizar el 
asiento d é la  recaudación total del cuarto en c a r ta , la 
distribución de asignaciones y el sobrante que daba re 
partirse en fin de cada mes, ségun lo dispuesto en e la r-  licuto 7.®

1 20. Corno com probante del libro diario de que trata el 
artículo anterior , servirán las libretas ó cuadernos que 
tendrán en su poder todos los carteros y au x ilia res , en 

los crides el m ayor anotará las ca rta s , pliegos y periódi
cos que el interesado reciba para repartir en cada ent. a- 
da de c o rre o , y cuya operación se ejecutará eu el acto 
de hacer igual asiento en su lit ro dia: io.

21. El cartero mavor ajusta!á diariam ente su cuenta particular á tos demás carteros; recaudará su importe, y anotará en la libreta de cada uno la cantidad liquidada y recibida.
22. Pata que la  distribución de ios fondos ofrezca ga

rantía , es de su ob!i?aciu(i ejecutarla con el cartero Ín
ter vento», y au torizar con el misino una nota de ella que entregará por fin de cada mes á los Jefes de la Adminis 
tración para que sobre ella recaiga su precisa conform i
dad, los cuales rem itirán u a  duplicado á la Dirección 
general.

23. En las ausencias y enferm edades del cartero ma
yor le remplazará el cartero más a n tig u o , si justas c a u 
sas que apreciará el Administrador no le obligasen á au 
torizar algún otro de los que por dicha antigüedad co r
responda.

Obligaciones generales.
24. Los carteros se hallarán en la oficina á las horas 

fijadas p *r el Administrador para despachar los correos 
con arreglo á lo dispuesto por el mismo, atendido el lo
cal que se les destine y á  las exigencias del servicio en cada localidad.

25. Todos los carteros y auxiliares tendrán un cuader
no ó libreta en 8.® donde el m ayor y su interventor ano- 
ta ián  diariam ente e! cargo y la data de la corresponden
cia que re p a rte n , según 1o prevenido en el art, 20.

26. El cargo de cartero interventor es for zoso para el 
elegido por la corporación; durará un año, y no puede 
ser reelegido sin otro año de intermedio.

27 EÍ acto «le leer los sobres «le la correspondencia 
para separarla por cuarteles ó barriadas, es del m ayor 
interés en beneficio de la exactitud y ce en dad  de esta 
operación: por tanto se manda que duran te  ella se o b 
serve el más completo silencio á fia de que se perciba 
sin dificultad la voz de los encargados de la lectura. Del 
mismo modo se pi eviene que eu todus los actos del ser
vicio pre>ida el mayor orden y com postura.

28. Separada la correspondencia, y prévio el permiso 
del Administrador, sald án los carteros á repartirla, p ro 
hibiéndoseles pieterencia de persona» ó habitaciones, y 
el que la entreguen en la calle.

29. A la» ti es hora** de haber salido de la oficina pa
ra repartir en Ls capitales «le prim era y segunda clase, 
y á las dos en las de tercera y demás poblaciones del 
reino estará d istribuida, no pe: ludiéndoseles que re ten 
gan en su poder carta alguua bajo ningún pretoxto. Si 
por haber variado de domicilio los interesados ó equivo
cación de señas uo pudieran entreg ir alguna ca ita  ó plie
go , lo devolverán al cartero m ayor á su regreso á la ofi
cina con el objeto de que este les dé el curso conveniente.

30. manda á tos carteros que guarden al público 
tos con»i ieracioues debidas, distinguiéndose por sus bue
nos modales y palabras. Q ie vistan pára los actos del ser
vicio uniforme como dispone la ordenanza , sin el cual 
no se perm tirá que repartan , y que lleven la correspon
dencia dentro de las carteras que al efecto costearán, así 
como los uniform es, sirviendo de múdelo para estos los 
que usan los ca: tero^ de Madrid.

31. Los carteros y auxiliares tienen la obligación de 
repartir gratis las cartas del correo interior, así como de 
recoger la c o r r e s p o n d e n c ia  depositada en los buzones que 
están establecidos ó se establezcan en sus respectivos 
cuarteles.32. Ningún cartero podrá ausentarse de la población 
>in permiso del Administrador, entendió do»e que ren u n 
cia el cargo en el caso de que alguno faltase á este deber.

Penas y recompensas.
33. El cartero ó auxiliar que faltase á las horas fija

das será am onestad * por prim era v^z, multado á la se
gunda en 4 rs ., y en un dia de haber á la tercera. Si 
reincnliese será susp uso de sueldo por el tiempo conve
niente. á juicio del Administrador, y despedido si Conti
nuase su frita.

31. Cuando un cartero ó auxiliar se pre»ente desasea
do y no se corrija con las amonestaciones del Adminis
trador ó del cartero mayor, se le retendrán los sobrantes 
que deba percibir en fin de cada m es, ó la tercera p a r 
te de su haber, si no lo» hubiese, para atender á la com 
pra de las prendas que uecesite

35. De las mullas que se impongan se formará un  fon
do intervenido que servirá p a r a  recom pensar á los carte
ros que por su celo, apritud y buenas circunstancias se 
hagan merecedores del aprecio de sus Jefes.

36. Los Administradores y carteros mayores dispon
drán  que las cartas devueltas á la lista por no encon
trarse sus interesados se déu á carteros y auxiliares de 
otros cu arte les , para que procuren su entrega. En este 
caso, por cada una de estas cartas que distribuyan serán 
remunerados á expensas del que las devolviese con un 
real cuando se despache en distinta habitación de aquella 
á que fuese d irig ida , y con dos cuando sea en  la misma 
para que contenga señas.

Jubilaciones.
37. Se permite que en las Administraciones principa

les, en donde la recaudación del cuarto en carta lo con
sun ta  ,se establezcan jubilaciones pagadas con el mismo, 
con autorización especial de la Dirección gen era l, para 
los carteros que se inutilicen y pasen de 15 años de ser
vicio como tales carteros; teniéndose presente que el 
máxirnun de las pensiones no podiá exceder en ningún 
caso de 6 rs. diarios para los carteros mayores de p rin 
cipales de prim era clase, de 5 para los de segunda y de 4 
para los de tercera. Los demás carteros no podrán obte
ner mayor pensión que la de 5, 4 y 3 rs. diarios respec
tivamente según la categoría de tas Administraciones p rin cipales de que dependan.

Articulo adicional.
Los carteros cum plirán con las órdenes y dispostoio- 

nes vigentes que no se opongan á la ejecución de erie 
reglam ento, dH que conserva i áu un ejem plar para que 
puedan con»u tarle en los ca»os que lo crean conveniente.

Madrid 9 de Julio de 1861 «=El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de A d m in is tra c ió n —  N egociados  4 . º 

y  5 º— Cuentas y  P ósitos.— C ircular.
La R e i n a  ( Q .  D. G.) , de conformidad con lo pro

puesto por la Dirección general de Administración 
local en este Ministerio ó consecuencia de lo preveni
do en el art. 4.° de la Red orden circular de 9 de 
Febrero último , ha tenido á bien aprobar el si
guiente
Reglamento para  el régimen de las Comisiones de 
Exám en de cuentas municipales y d - Pos tos estable

cidas en los Gobiernos de provincia .
CAPITULO I.

Del personal.
Artículo 4.° Los empleados de.estas Comisiones 

dependen inmediatamente de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, y forman parte de la Administración civil.

Art. 2.* Estos empleados serán de nombramiento 
Real para las plazas que tengan señalado el sueldo 
de 6.000 rs. anuales en adelante , y hasta dicho 
sueldo de la Dirección general de Administración 
local. Estos sueldos serán satisfechos de los fondos 
de la provincia en que sirven.

Art. 3.° Las prórogas del término de un mes que, 
como todos los empleados de la Administración, tie
nen para tomar posesión de sus destinos , y las li
cencias que por justa causa solicitaren, serán resuel
tas por la Autoridad á quien haya correspondido su nombramiento.

Art. 4.° En las traslaciones de unas provincias á 
otras para continuar sus servicios en las mism «s Co
misiones, ó en otros destinos retribuidos de fon los 
provinciales, percibirán sus haberes por mitad d u 
rante el mes de término, y al respecto del sueldo 
que hoyan di frutado , de los fondos de la provincia 
cié que salen y de los de la provincia á que pasan, 
avisando esta á aquella de la cantidad que la corres
ponda a b o n a ren  tal concepto. Guando pasen á se r
vir destinos pagados por el Estado se seguirá la 
misma proporción , abonándose por mitad el mes de 
traslación entre aquel y la provincia en que cesin. 
Respecto de sus títulos , tomas d“ posesión v ceses, 
se observarán las reglas y formalidades establecidas 
por punto general para los empleados de Adminis
tración civil.

Art. 5.° Así en los trabajos de exámen de cuen
tas municipales y de Ptísi os , como en el desempeño 
de las Comisiones que se les confío para la visita de 
Ayuntamientos y de Pósitos, se someterán sin excu
sa á la distribución y designación que acuerde el 
Gobernador de la provincia.

Art. 6.° Los Gouerri «dores remitirán por trimes
tres ,  con sujeción al modelo circulado ó que al efec
to se circule , un estado expresivo de la situación de 
los trabajos de examen de las cuentas municipales, y 
facilitarán los demás «latos que sobre e\ mismo asun
to y en otras é ocas se les exijan por la Dirección 
general de Administración local.

Art. 7.° Al remití s • por los Gobernador s dehos 
estados trimestrales, serán calificados los empleados 
de la Comisión por su ap titud , c l > y mor A id a l, con 
notas reservadas bajo las iniciales de sobresaliente, 
bueno, regular en cada uno de aquel ios tres concep
tos, pudiendo ampliarse por los Gobernadores, en 
caso necesario, á («tras circunstancias. E»tas notas de 
calificación se extenderán por separado del estado 
trimestral.

Art.  8.* Los empleados de estas Comisiones que 
sean designados por el Gobernador para inspeccio
nar la contabilidad de los Ayuntamientos, ó formar 
de oficio as cuentas que de otro modo no se puedan 
obtener , llevarán designado en su nombramiento el 
sobresueldo diario que hayan de disfrutar á cosía de 
los Municipios, de los Alcaldes ó de los cuen ta-dan- '  
tes en los términos que el Gobernador disponga.

CAPITULO II.
Del exámen de las cuentas municipales.

Art. 9.° Se llevará en las Comisiones de exámen
de cuentas un libro-registro encasillado en que cons
te por orden alfabético:

4.° Los nombres de to los los Ayuntamientos de la 
provincia obligados á rendir cuenta anual de sus fon
dos y admini»tracion.

21.0 El cargo que por años resulte á cada uno de 
las cuentas que aun no hayan rendido.

3.° Las que vayan rindiendo.
4.° Las que examinadas, preparadas por la Co

misión y solventados los reparos se pasen al Consejo 
provincial.

5.° Las que el Consejo ultime.
Art. 40. S  ̂ anotaran también en el mismo libro, 

siguiendo el orden alfabético, lo» Ayuntamientos de la 
provincia obligados á la rendición da cuentas m en
suales, en el que conste igualmente en el propio o r
den su estado y tramitación, hasta que censuradas 
por el Consejo provincial se remitan a e»te Ministe
rio para que se ultimen on el Tribunal de Cuentas del 
Reino; y luego qu * por este Ministerio se dé conoci
miento á los Gobern alores de los fallos absolutorios 
que haya dictado el Tribunal en las cuentas que le 
competa aprobar, se anotará igualmente este último 
estado.

Art. 14. En vista del libro de registro, compete á 
la Comí io n :

4.° Promover la reclamación de las cuentas m u
nicipales de (pie los Ayuntamientos se hallen en des
cubierto, exigiendo que se rindan y presenten por el 
orden de su antigü dad.

2.® Examiuar si se hallan redactadas con arreglo 
á los modelos circulados y á las instrucciones vigen
tes, así en la forma como eu la esencia, y si s * pre
sentan acompafndas de *a correspondiente documen
tación tanto en el cargo como en la data.

3.° Comprobar con las cuentas inmediatamente 
precedentes si en las exis-encias que deben pasar de 
unas á otras y en los créditos y débitos pendientes, 
existe la verdadera correspondencia y exactitud.

4.° Formar los pliegos de reparos para que se 
pasen y sean solventados por los cuenta-dantes y de
más responsables.

5.° Luego que las cuentas examinadas, hayan 
producido ó n » reparos, se consideren bien formadas 
y dignas de la aprobación, disponerlas para su pre
sentación al Consejo provincial, á fin de que se ulti
men en él las que le competa aprobar, y para la 
remisión a este Ministerio de las (pie corresponda fe
necer y fallar al Tribunal de Cuentas del Rrino.

Art. 42. Así que por el Secretario del Consejo de 
la provincia se expida la certificación de haberse 
dictado fallo absolutorio en las cuentas ultimadas en 
cada sesión, con el V.° B.° de su Presidente, la Co
misión de examen redactará la comunicación oportu
na que de dicho resultado debe dar  el Gobernador 
de la provincia al Alcalde de la poblac ión interesada 
en la cuenta para su conocimiento y el del Deposita
rio municipal cuenta-danie. La misma tramitación se
guirá respecto de los finiquitos por cesación del De
positario en sus funciones para que pueda ser cance
lada su fianza; y por último, en los casos en que los 
fallos absolutorios y finiquitos sean dictados por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, y se comuniquen al 
Gobernador por conducto de la Dirección general de 
Administración local.

CAPITULO III.
Del exámen de las cuentas de Pósitos.

Art. 4 3. Se Levará para las cuentas de Pósitos 
un libro-registro encasillado en ’a forma y términos 
que expresa el adjunto modelo con los núrns. 4 y 2.

Art. 14. Por este libro de registro se formará 
cada tres meses el estado de Jas cuentas de Pósitos 
con arreglo al modelo núm. 3, comprendiendo en re- 
súmen año por año el número' de todos los Pósitos de 
la provin ia obligados á rendir cuenta; el número to
tal de las rendidas en cada año; el de las que tiene 
pendientes la Comisión de examen y reparo»; el de 
las que en el trimestre pas » la Comi»ion \ a  corrien
tes a! Consejo; el de l «s que en el mismo período 
devuelve ult in¡dis  el Cons jo p ira  comunicar á los 
Alcaldes los fallos absolutorios; el cargo d * las que 
tiene el Consejo para despachar, y el total de las 
que resultan ultimadas eu trimestres anteriores. Al 
ti nal (le dicho estado se harán las aclaraciones y ob
servaciones que sean conducentes á demostrar los adelantos obtenidos en la rendición , exámen y cen
sura comparativamente con ( I anterior. Dicho estado 
se remitirá a la Dirección general de Administración 
local en ios mismos plazos que se verifique para el «le 
las cuentas municipales, c«*n arreglo al art. 6.® de 
este regí un uto, pero por se arado de aquel.

Art. 15. El libro-registro para las cuentas de Pó
sitos se abrirá d sde el año de 1836, comprendiendo 
año por año las vicisitudes por que hoya pasado la 
cuenta de caria Pósito en la forma siguiente : fechos 
de la rendición ; importe'del contingente pagado á los 
fondos provinciales al entregarla; fechas en que pa
san de la Comisión al Consejo-corrientes de exámen 
y reparos; la en que el Consejo las devuelve ultima
das; la en que se comunican á los Ato ddes los fados 
ab>olutor¡os; y por último, en casillas separadas,  se 
anotará de pues, cuando sean ap robadas , el impor
te total del cargo y de la data de la cuenta de Pa
neras y del Are*  tan solo por el movimiento de gra
nos y dinero que hayan tenido entrada  y salida en 
el año de la cuenta ; en cuyo s ntido y concepto del 
cargo ha de abonarse como compensación de gastos 
el continúente a los fundos provinciales, caso de no 
h «ber»e satisfecho eu la forma antigua por algunas de 
las cuentas que procedan de los años de 4 836 en 
adelante, desde el cual corre este servicio á cargo de 
la Administración de la provincia con derecho á co
brar los referidos conting nte» de las cu ntas de Pó
sitos, siempre que la Hacienda no los hubiese reali
zad). El abono del contingente cuyo [jago se halle to
davía en descubierto lo cobrarán los fondos provincia
les en la forma y tipos señalados por el art. 5.° de 
la Re«l orden circular de 9 de Febrero último, re 
formado en este sentido para aliviar así la insti tu
ción qu^* se trata de amparar. También se anotarán 
en sus respectivas casillas los importes totales de la 
relación de deudores en granos y en dinero, redacta
da en los términos qito previene el párrafo cuarto 
del art. 8.° de la R«jal orden antes c i tada , y de los 
inventarios de las fincas y censos, del papel moneda 
y créditos á realizar que debe acompañarse con la 
cuenta, conforme está dispuesto por las instrucciones 
del ramo.

Art. 46. Cuando un Pósito haya tenido paraliza
do por completo el movimiento de sus fondos y no 
haya habido entradas ni salidas en Paneras ni en 
A cas dentro de los doce ni ses del período anual 
por el cual deba formar cuenta, justificada que sea 
esta circunstancia á satisfacción del Consejo, se de
clarará por el Gobernador la exención de rendir 
cuenta por dicho año, y también la de pagar en el 
mismo el contingente, según antes habia de satisfa
cerse por lo repartido en poder de deudores y no co
brado.

Art. 47. Cuando resulte dentro de un período 
anual que hubo entradas de grano» ó din *ro para 
formar «1 cargo de la cuenta «le A 'mcas ó Pane as, en 
cuva virtud ha de pagarse tan »olo el contingente, 
na* podrá excusarse la rendición de la r u e e t » y el pago de éste, aunque no haya habido salidas en uno 
ú otro concepto para formar la data. En el caso de 
que tan solo hubiere salidas «le Paneras ó del A rco , 
tampoco se excusará la roncLcion de la cuenta dri 
año; pero sí se eximirá por ella del pago del contin
gente por no resudar cantidad alguna en el cargo, 
de cuyo imparte ha de deducirse.

Art. 4 8. Las cuentas de Pósitos desde 4 846 en 
adelante, que no estuviesen rendidas, s k ajustarán en 
su redacción al formulario establecido para la conta
bilidad municipal y demás establecimientos que de 
este Centro dependen por la instrucción de 20 de 
Noviembre de 845, miéntras no se dicte o tra  espe
cial para la contabi idad de los Pósitos.

Art. 4 9. El Alcalde, como Pr sidente del Ayun
tamiento á cuyo cargo se encuentra por la ley la ad- 
mii i-tracion del establecimiento, rendirá la cuenta  
de sus ordena- iones en cumplimento de los acuer
dos tomados por la corporación , con arreglo á los 
modelos de los números 1 al 5 del art. 4.° de la p re
citada instrucción de contabilidad municipal en cuan
to á la estructura y formas «le redacci n. El Deposi
tario de los fondos del establecimiento rendirá la 
cuenta de caudales de los fondos movidos en el año 
bajo los mismos eone kptos que resultan de la cuenta 
de administración del Alcalde, yen  los mismos plazos 
v con las formalidades de tramitación que están fija
dos por la instrucción referida.

Art. 20. P ra evitar desde ahora los inconvenien
tes (pie en el dia ofroc* el considerable atraso que 
existe en la rendición y exámen de las cuentas de 
Pósitos, se procurará d sde luego precisar la entrega 
del ú timo año vencido; y conseguido que sea, a ten
der después al despacho de los años atrasado» hasta 
el de 1836, ó el de la última cuenta atrasada de este 
periodo (p»e resulte finiquitada, cuidando d * justifi
car por el expediente de cada año los huecos que 
haya, y en los que se declare por el Consejo la exen
ción de rendir cuenta y abonar por ella el contin
gente.

CAPITULO IV.
Subdelega don es para la visita de Pósitos.

Art. 21. Los Oficial s de la Comisión nombrados 
por el Gobernador para visitar los Pósitos .que este 
designe bajo el carácter de Subdelegados especiales 
del ramo, y con el sobresueldo diario que al efecto 
les señale, emplearán el tiempo que sea precisamen
te necesario a fin de s r lo ménos gravoso que sea 
posible a estos establecimientos, por cuya prosperi
dad y fomento han de cuidar ennri cumplimiento de 
las obligaciones que tienen trazadas por el art. 8.° de 
la Real orden circular antes citada. De todo nombra
miento que los Gobernadores hagan en este sentido 
daran conocimiento inmediato á la Dirección general 
de Administración local.

Art. 22. El estado general de todos los Pósitos 
de l*i provincia, y la Memoria descriptiva de tos ade
lantos obtenidos en el ramo que ha de formarse y 
remi irse para el !.° de Agosto d écad a  añ», en cum
plimiento de los artículos 9 ° y 10 de la Real orden 
de 9 de Febrero próximo pasado, se redactará con 
sujeción al modelo circulado en la referida disposición 
ó que al efecto se circule para los sucesivos, tom an
do los datos exactos de las cuentas dei año anterior 
que h n debido rendirse en el pies de Enero.

Art. 23. Los Gobernadores facilitaran los demás 
datos que sobre el mismo asunto y en otras épocas se 
les exijan por la Dirección general de Administración 
local.

CAPITULO V.
De la form ación de resúmenes.

Art. 24. Sará obligación de las Comisiones de 
cuentas la formación anual de los resúmenes de los 
presupuestos ordinarios y adicionales aprobados para 
todos los M u n ic ip io s  de la provincia en la época p re 
venida por instrucción, con arreglo á los modelos 
circulado» ó que se circulen, así como los de las mis
mas cuentas, con sujeción á los modelos que se cir
cularán al efecto.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 40 de Julio de 4864.

FOSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.......
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
- S R E G l S T ^ R O  de las CU ENTAS Í)E  PÓSITOS q'ie lleva la Comisión organizada en esle GoMerno civil por Real ¿ ríen  do fie ile 1 S i l I  nam m tzTL  : .s r  r a . it  ,,e “ os mJUs ■ ™ -* - - 108 * - *

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA ADMINISTRACION I  CONTABILIDAD DE LOS
P Ó S IT O S .

W l® “  liest'”an a “ olar f° r orden *  fecl>as' « »  *  rcslraelo, el IrAia de las disposiciones superiores que rengan nn earictcr general de instrucción para los pueblos y que hag

estados y Jemas noticias q u e ^ r a c t a ™ y ’ rañibnf ^ r á m id tn L ñ l lI " ^ ™  m m M > ! *" COnl'll>lll<li“l !  d,,t<'s eslaíllsllc0! ,le los P6silos do Ia provincia, asi como las consultas que se bagan, los memorias, los resúmer 

§ anotarán las órdenes circulares ó disposiciones del Gobierno de la provincia que tengan en este ramo un carácter general de instrucción y de inspección.

» $  £  t  { « ! : : ; : . ;  • • • • h & r s ?  ¡ - cl . * * r , f c  los, PÓS,TP S í 0 .  R? IN 0 , bajo la dirección del Consejo: ley 4 .', inserta en el li'.ro V I I , títuloX X  de la Novísima Recopilación
......................... „ ' “ > con carácter de ley. sobre perdón de deudas á POSITOS, anteriores al l . u de Junio de 1 8 1 4 , y sobre enajenación de todas las fincas de estos establecimient.

20 de Noviembre de 1 8 4 5  i ?  P edificms destinados a Paneras y oficinas del ramo —  Colección legislativa.
ns ruccion para a contabilidad municipal, á la que se ajustan los Pósitos en la ordenación de sus cuentas desde 1 8 4 6 ,  respecto de los actos administrativos que ejecut 

9 de Febrero de 1 861  B los Ayuntamientos con sujeción al Reglamento y disposiciones vigentes para el ramo.
or en clrcuIar sobre arreglo de los Pósitos del Reino, organizindo las Comisiones permanentes que se crearon en los Gobiernos de provincia para el examen y censura 

lJ unic,l)a ês y de Pósitos; dando reglas para las visitas de inspección que manden girar los Gobernadores á los Oficiales de estas Comisiones, con el carácl 
^u e cga os especiales del ramo; y fijando las formas y términos en que ha de abonarse á los fondos provinuales el contingente que pagan los Pósitos para atender á I 

24  de Junio de 1861  R -SU conservacion Y fomento. o h i s> f
eat  órden circular sobre aplicación de la legislación especial de Pósitos para la enajenación de todos sus bienes, en lugar de las leyes generales de desamortización, siemf 

? ue* 3 1 â APqn. ( , no se ya focautado ya de las fincas con dicho objeto, suspendiendo, con las que se hallan en este caso, el procedimiento señalado en la Real orden de 9 
unió e 8o,>, ha.'la tanto que se resuelva la consulta que se tiene pendiente con aquel Ministerio acerca de la inconveniencia y perjuicios que se les sigue á estos bienes deaplic

29  de Ju m  de 1861 Par? su venta las leyes de desamortización, y no su legislación especial.
10  de Julio dé 1 8 6 1   n i  n c1icu¡ar *̂ abdo reglas para la instrucción y tramitación de los expedientes de deudas fallidas , moratorias y perdones de Pósitos.

  orden circular aprobando el Reglamento para el régimen de las Comisiones de exámen de cuentas municipales y de Pósitos establecidas en los Gobiernos de provincia.

NÚM. 2.°
Modelo de las hojas relativas á los Ayuntamientos de la provincia, ,

*=»O SITO X3B

DATOS ESTADISTICOS.

““ ; ; j
4.® Lo «dminiktra el Ayuntamiento de 
2 *  Gorrésponde ai pu tnio judicial de
3.® Comprende el di&tuto municipal el radio ó superficie en metros cuadrados de
4.® La población á quien sirve el establecimiento es d e .   j Y fc¡l,°s

( Alinas
/ Aerícola. (Sí , ó no.

5.® La riqueza que más principalmente explota el vecindario es ) . ó no.
1 l ml ut '  lal. ( M , o no.
' Lomercinl. ( S í , ó no 1
/ Coiiiim de la cla*e 1 bradora. ( S í ,  ó n o .)

6.® El establecimiento es de fundación ) ^bj nic¡pal, ron fondos de todo el vecindario. ( S í , ó n o .)
1 Particular, s>endn los londadores patronos, que por escritura toman parte 

con el Ayuntamiento en su administración:
o . . . : ...............................
d ......................................

- í? 5 u , , , Estado de las cuentas desde 4 8 3 6  al año en que se cierra el registro.

>
as»cUi FECHAS

IMPORTE 
del confio gente 

tjagado á t««s foiidt s 
provinciales al en

f e c h a s

en que pasan la 
Compon al Consejo, cor

rientes de examen 
y reparos.

IDEM
*n que ei C r^ejo la  ̂

devuelve ultimadas.

IDEM
en qtio se comunican 

á los Alcaldes lus Íalluí- 
absoiu torios.

CUENTA DE PANERAS. | CUEN'IA DEL ARCA.
¡

IMPORTE TOTAL 
de la loi eion de deudores que 

s<* HfMtupaña con la cuenta

IMPORTE TOTAL
leí inv-ntanode fincas 
•ens >s. del papel morr 
la v créditos á realiz 

( p i e  se acompaña con 
cuenta.

dle la rendición!. tregar la cuenta.
C AR G O. DATA.

i -

j CARGO. D AT A. En granos. En dinero.

Dia. Ales. Añ<>. Reales. X ts . Dia. Ales. Año. Dia. Mes. Año. Dia. Ales. Año. Fanegas. Cuar.
i ' 1

Fanegas. jCtiaj.
|

I
Reale«. Cts. Reales. Cts. Fanegas Cuar. Reales. Cls Reales. Ct

4 8 3 f
4 837
4838
4839
4840  
4844  
4 8 H  
484 
4 8 U  
4 8 45 
484*
4 8 47 
484s  
4849
4851
4854
4852
4853  
4 85á
4 8 5 5
4856  
4 8 5 :  
4858  
4 85-' 
1800  
4861

-

•

i

'  t  

%

%

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DIE¡ M o d e l o  n ú m . 3 . trimestre 1 8 6 1 .

ESTADO DE LAS CUENTAS DE PÓSITOS según resultalibro de Re1 ¡leva la Comisión de exámen de al artículo 14  de

AÑOS.

KÜM ERO  

de los P ó sitos de la  provin cia  

obligados á  rendir cu en ta  en 

cad a uno de estos años. .

TOTAL
de las rendidas h asta  la fecha  

. del estado.

N ÚM ERO

de las que tiene pendientes de 

exám en y rep aros Ja Comisión.

NUMERO  

de las que en el trim e stre  pasa  

la Comisión \ a  co rrien tes al 

Consejo.

HÚMERO
de las que en el mismo período 

devuelve ultim adas el Consejo 

para com unicar á los Alcaldes 

los falles absolutorios.

CARGO

de las que tiene el Consejo para  

despachar.

TOTAL
de las que resu l'an  ultim adas en 

trim estres an teriores .

1836.
1837.
1838.1839.
1840.1841.

i >ti.
. 43. 
ÍS44.
1845.1846.1847.
1848.1849.1850.1851.1852.1853.1854.
1855.
1856.
1857.
1858.
1859.
1860. 
1861.

lli, IT? >mt»VrT .... ......... ...  —

-

ACLARACIONES Y OBSERVACIONES.

I Establecimientos penales.—Negociado 3.*

La R e i n a  (Q. D. G .) , por resolución d e este d ia , se  

na servid o  m an d ar se co n tra te  en su b asta  p úb lica , p or  

térm ino de tres  años, la ad quisición  d e  3 0 .0 0 0  cam isas  
e n -c a d a  uno p ara  los p enados en los p resid ios de! 
rein o , con su jeción  á los dos pliegos de condiciones  
aprobados en e.-ta fecha.

De R eal órd en  lo digo á V. 1. á los efectos co rre s
pondientes. Dios guarde á V. 1. m uchos años. M adrid  
1 2 de Julio de 4 8 6 1 .

POSADA H ERR ER A.

S r. D irector general d e E stab lecim ien tos p enales.

PUego de condiciones c»n arreglo al cual sé subasta la ad
quisició n  de 30.000 camisas de semiretort de algodón 
para los penados en los diferentes presidios del reino.

1.a La subasta para contratar con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones las 30.000 camisas de sehiiiétort 
de algodón con destino á los presidios dt l reino , ten
drá lugar en Madr-d, á la una de! día 12 de Agosto próxi
mo , en el hwal que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción ante Escribano público, presidiendo el acto el Di
rector generó de Establecimientos penales, asistido de 
un Oficial del Negociado de presidios.

2 a Toda persona ó sociedad que desee presentarse 
como lidiador habrá de constituir previamente en la 
Caja de Depósitos uno de 10.000 rs. en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

3.a El tipo para !a licitación será el de 40 rs. por ca
da camisa , siendo mejor proposición la que más io r e 
baje.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta form a: 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado en 41 de Julio próximo pasa
do, me obligo á entregar en esta corte en el almacén ge
neral de efectos de presidios las 30.000 camisas á que el 
mismo se refiere y en los plazo* que marca, al precio 
de reales céntimos cada una.» No se admi
tirán fracciones de céntimos. Las cantidades se escribi
rán en letra clara é inteligible. En vez de firma se pon
drá un lema.

5.a Las proposiciones á que se refiere el artículo an- 
ter ior se incluirán dentro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá : Proposición. Ademas en otro pliego cerrado, cuyo 
sobrescrito será el lema, se expresará el nombre y do
micilio del proponente, é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito de 40.000 reales 
que maica la condición 2.a

Ambos pliegos se pondrán dentro de tino que con
tenga los dos, y en el sobre *e escribirá el mismo lema.

6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de 
pago y el nombre * el p«oponente, li m de hallarse en po
der del Director de Establecimientos penales antes de dar 
la hora fijada para que tenga principio 1 * subasta, y una 
vez piescocidos no podrán retirarse.

7 .a Ai dar la una el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán cédulas 
con los lemas de los pliegos presentados, y extrayéndo
las á la suerte se pondrá el núm. 4.® al pliego cuyo le
ma salga el prim ero; el 2.® al segundo, y así sucesiva
mente. Acto continuo se dará lectura de las proposicío*- 
nes por el mismo órden de ja  numeración que hubieren 
obtenido en el sorteo.

8.a Es inadmisible toda proposición que no se bagá 
buena con el comprobante íntegro del depósito que esta
blece la condición 2.a, ó que altere la redacción de la; 4.\ 
que es á la que deben ajustarse exactamente las prdpo- 
simones que se pi esenten. 1

9.a El Director de Establecimientos penales declarará 
mejor proposición la más ventajosa, y en seguida abrirá 
el pliego del lema aceptado para adjudicar provisional
mente el remate á Ltvor del proponente si resulta ínte
gro el depósito de 10.000 rs.

Si .>e hallase incompleto, se tendrá la proposición co
mo no recibid i, y se considerará como mejor la más 
ventajosa de las restantes si reuniese todos los requisi
tos prevenidos; mas si le fallare alguno será también 
desechada , examinándole por el Director las qué que
den para adjudicar provisionalmente el servicio á ¿amias 
favorable, siempre que concutran en ella todas Jas cop -  
d-riones e?>t.tb!ecidas , extendiéndole cuando termine la 
Miba>ta el acta correspondiente para elevarla á cóndCi 
miento del Sr. Ministro de ¡a Gobernación.

10. Si hubieie dos ó más pioposiciones iguales y ad
m isibles, se abr i rá  en el acto una licitación oral por es
pacio de 45 minutos entre' l*"»s autores de ellas ó sus re
presentantes únicamente; pero traMrumdos los 15 mi
nutos -in hacerse alguna mejora por los mismos , se tejo- 
dra como proposición más ventajosa entre estas la del 
l ema  que haya obtenido un número mas bajo eu el 
sorteo.

4 1. El depósito de 40.000 rs. que marca la condición 
segunda permanecerá subsistente en calidad de fianza del 
contrato, v sujeto á la responsabilidad que establece el 
artículo 5.a del Real decido de 27 de Febrero, de 4852 si 
el rematante no otoiga la escriluia dentro de Ípí> ocho 
días Siguientes al en que se le comunique La Reat óikdén 
con la aprobación definitiva del rem ate, en cuyo casa 
podrá la Administración contratar de nuevo el servicio, 
icspond.endü para sus resultas los 4 0.000 rs. del referi
do depósito.

4 2. El Presidente retendrá el depósito de 40.000 rs ., 
y su autor queda obligado á aumentarlo con otros 20.000 
reales antes de que se ototgue la escritura , para que se 
haga en la misma expresión de las cartas de pago en que 
se acredite el de los 30.000 rs.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los otros pi oponentes se entregarán á las perso
nas que acrediten haberlos presentado.

43. Declarada por S. Al. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará el contrato á escritura pú blica , sien
do de cuenta del rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Establecimientos pe
nales, como también la satisfacción al Escribano del pa
pel sellado y de los derechos que le correspondan por el 
acto de la subasta.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
(¡aceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 4 2 de Julio de 1861 .=*El Director general, Jo 
sé García Jove.==Aprobado.=Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se contrata la ad- 
quisicion de 39.000 camisas de semiretort de algodón para 
vestuario de los confinados en los diferentes presidios del 
reino.

4.a La Dirección de Establecimientos penales contrata 
para vestuario de los penados 30.000 camisas de algodón 
semiretort con 4 2 hilos de trama y 4 2 de urdimbre en 
cuarto de pulgada, peso de 4 8 onzas cada una,  é gualas 
á las muestras que estarán de manifiesto en el almacén 
de efectos de presidios, calle del Barquillo , núm. 16.

2.a La contrata de este servicio tendrá efecto por el 
término de tres anos, que empezarán á contarse desde 
el dia en que se firme la escritura, y trascurrido deberá 
levantarse al rematante la fianza de los 30.000 rs., á iné- 
nosr que por faltas en el cumplimiento del contrato h u 
biere motivo para reteuerla.

3 a Esta contrata tiene lugar á suerte y ventura, y 
por tanto el contratista no podrá reclamar daños por ra
zón de la misma, ni dispensa por falta de puntualidad 
en las entregas.

4.a El rematante hará entrega de 40.000 camisas á 
los 90 dias de la aprobación definitiva del rem ate, de 
otras 40.000 en los tres meses siguientes y del resto en 
igual período, de modo que han de quedar todas en poder 
del Guarda-almacén dentro de nueve meses, á contar des
de eí dia eu que se comunique al contratista la Real ór
den adjudicando á su favor el servicio. La primera en 
trega de las camisas en el segundo y tercer año de la 
contrata se hará en el mes de Agosto, y las otras dos en 
os siguientes de Diciembre y Abril.

5.a Para que las prendas resulten exactamente ajusta
das á los m odelos, el Guarda-almacén entregará una de 
las camisas que hayan servido de m uestra, con los cor
respondientes sellos, al contratista á cuyo favor se adju
dique el remate á fin de que se arregle á la' misma en la 
clase y dimensiones.

6.a Precederá á la admisión de cada entrega el reco
nocimiento de las prendas por un perito nombrado por 
la Dirección. Si dei exim en que practicase, teniendo pre
sente la condición 4.a y por tipo de comparación las 
muestras que han servido para esta subasta, resultase ad
misible el vestuario, se facilitará al contratista por el 
Guarda-almacén el correspondiente recibo, remitiendo 
á la Dirección del ramo certificación que lo acredite, á fifi 
de expedir en su virtud los correspondientes libramientos 
para el pago. S fe l dictámeu pericial fuese contrario á la 
admisión de las prendas se concede al contratista el tér
mino de tres dias para elegir por sí otro perito; y si no lo 

.hiciere se tendrá por consentido dicho dictámen. Si lo 
nombrase y hubiese discordia corresponde á la Admíuis- 
tiación designar un tercero que la dirima.

7 .a Si se confirm ase por este la opinión del prim ero  
deben, el contratista re tira rla s  prendas desechadas, 
dando obligado a reponerlas en el térm ino de los 20  dias 
siguientes. Los perjuicios que se irroguen al servicio pú
blico por falta depuntualidad en las entiegas ó por cu al
quiera otra circunstancia de que no debe ser responsable 
la Administración, serán de cargo del contratista y  con
tra  la fianza depositada. J .



8 .a Lg Dirección de Establecimientos penales queda facultada para pedir',!íy él contratista obligado á facilitar, 
en año hasta  u n  núm ero de prendas doble del con- 

todo cop los precios y tipos aprobados.
j f r  L ás'eñlrégas de camisas que necesitare pedir la 

Di^ocoion en virtud del artículo an terio r sobre las 30.000 
contratadas las verificará el contratista por terceras par
tes , y los plazos em pezarán á contarse, según se dispo
ne eftléT  condición 4.a desde el diá en que se le haga sabés»'. - t

40. Para asegurar el cum plim iento del contrato, 
el contratista verificará un depósito de 30.000 rs. en m e
tálico, ó  su équivalente en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización dpi dia en que tenga lugar el remate, 
ó en acciones de carreteras por todo su valor r e a l , otor- 
EfDfÍPSe la correspondiente escritura dentro de los ocho 
d '^^ ijg o ien te s  al en que se apruebe por S. M. el rem ate, 
quedando sujeto aquél por falta de cum plim iento en lo 
que sé-deja establecido ó la responsabilidad que marca el rfol-Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Madrid 4 2 de Julio de 4861 .=  El Director general, José ja r c ia  Jove.=A probado.=Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 3.—-Circular.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, durante la ausencia del Mariscal de 
Campo D. Francisco de Uztáriz, se encargue interi
namente del despacho de la Subsecretaría de este 
Ministerio el Brigadier D. Enrique del Pozo, Oficial 
primero del mismo.

fie Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efeGtos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 5 de Julio de 1 861.

ODONNELLSeñor.....

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por va

rios fabricantes de bebidas gaseosas en solicitud de 
que £p modifiquen los derechos señalados por la 
Real órden de 2¿ de Noviembre de 4857 á las bo
tellas de sifón destinadas al envase de dicho líquido: 

Visto qup, según la forma de adeudo actualmente 
establecida, se encuentra gra vado este artículo con el 
derecho de 17,10 por 100 de su valor medio, lo 
cual equivale á estar comprendido en el caso excep
cional á que se refiere la última parte del párrafo 
quinto de la base 1.a de la ley de 17 de Julio de 
4849:

Considerando que á pesar de la sencillez y fácil 
confección de los aparatos de que se trata es indu
dable que la industria nacional^no los produce, y 
que siendo demandados por el consumo exigen una 
prudente rebaja en sus derechos:

Considerando que ei derecho que en la actuali
dad satisfacen excede del 15 por 100, maximun que 
lajeitada base establece por punto general para los 
artículos extranjeros que el consumo exige y la in
dustria-nacional no'Jjproporeiona, en cuyo caso se en
cuentran'das betel las en cuestión:

Y kconsiderando que esjmuy conveniente que des
aparezca la fornja en que ahora se practica el aforo, 
pues tiene que atenderse á la clasificación del vidrio 
común y del peltre, que son las dos materias que eom- j 
ponen el expresado artículo; !

La R e in a  (Q. D. G.¡, á qu ien  he dado cuenta de ¡ 
este expediente, se ha dignado mandar , conformán- j 
dose con lo informado por la Junta genera l de Aran- \ 
celes y loj p ropuesto  por V.ÍI. qu ¿se establezca en el í 
Arancel vigente una partida especial para las b o te -  j 
lias de sifón destinadas á bebidas gaseosas, y q u e  sa- \ 
tisfagan en lo sucesivo cada una un real y 50 cents, j 
en bandera nacional, y un real 65 cénts. en extran- ■ 
jera ó por tierra.

fie Real orden lo digo á V. I. para los efectos ; 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años, j 
Madrid 10 de Julio de 186 í.

SALAVERRÍA.
Sr Director general de Aduanas y Aranceles.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .

Habiéndose observado una omisión en el presupuesto 
de las obras de la carretera de Ponferrada á Luarca, entre 
el puerto de Leitariegos y Gangas de T ineo, esta Direc
ción ha dispuesto aplazar para el dia 26 del corriente la 
subasta de dichas obras que está anunciada para el 19 
del m ism o, declarando al propio tiempo, para conocim ien
to de las personas que deseen interesarse en la misma, 
que no se ha incluido el valor del arranque de la piedra 
en  el precio del afirm ado, por suponer que este se ha de 
constru ir con la que resulte de los desmontes ; debiendo 
ser de abono dicho trabajo á los precios de contrata, 
siem pre que no se haga uso del m aterial que resulte de 
la# excavaciones que se verifiquen para la explanación.

Madrid 16 de Julio de 1861.=®El Director general, José F. de Uría.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Secretaría.— Negociado 2 .º—Ayuntamientos.

Se halla vacante por no haberse presentado á ser
virla el que la obtuvo la plaza de Secretario del A yun
tam iento de Cercedilla, dotada con el sueldo anual de 
3.102 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
a n o s  reúnan  lá necesaria aptitud , d irigirán s,u$ solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia q u e  se pu 
blique por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 15 de Julio de 4861.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 4788—3
; ;|Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Navas de B ui- ti ago , dotada con el sueldo anual de 500 rs. pagados de los fondos municipales.
{ 4 Los aspirantes que á la cualidad de mayores d e -25 
años reúnan  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
ta de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 44 de Octubre de 4853.

Madrid 15 de Julio de 1861.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 4785—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Golmenarejo, 
dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  
mes , que em pezará á contarse desde el dia, que se p u 
blique por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; en la ‘inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 15 de Julio de 4 861.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 4784—3

Real M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

En el mes de Junio próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.346.430 rs. á 3 545 personas: entre estas figuran 
4.646 partidas por cantidades de 10 á 100 rs. En el 
mismo se han desem peñado 4.241 partidas, re in tegrán
dose su Tesorería por este concepto de 1.283.700 r s . , y 
por la venta en la salafde almonedas de 111 partidas de 26.950 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en e! citado mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 
27 y 28 del mismo, por exceso del producto en su venta, 
en 44.206 rs .,c u y a  suma queda á disposición de dichos 
ii teresíolos p u f  e sp a c io  de 10 a ñ o s .

Las alhajas que resulten existentes de todas las que í 
fueron em peñadas en e! mes de Junio de 1860 seián ven- ! 
d^das en pública subasta en ¡os días 30 v 31 de este mes; 
les efectos comprendidos en esta disposición :o!o podrán 
Sí r desempeñados ó renovados hasta la víspera de su ex - i 
f> ‘sicion al público, que son los dias 27 y 29 precedentes n la venta. s

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti- ! l\ .bles. - s
Madrid 16 de Juiio de 1861.=El Contador. j

A d m in istración  p r in cip a l ]
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de re- j 

j ¡ración de las siete casas, sitas en las salinas de Cardona, - 
} esta provincia, se hace saber al público que en el dia 
hora que se m arcará tendrá lugar la subasta para el ; 

e jeto  indicado, bajo el tipo señalado en e! pr supue>to \ 
e ¡e se hadará de manifiesto en esta Administración y J 
: iego de condiciones que á continuación se inserta ; a d -  1 

rtiéndose que igu dm eote lo e^hrá e! de las faeuúapv ,s ' 
q le fien de r^grr para las citadas obras. 1

Pliego de condiciones económicas. '
1.* El remate tendrá lugar el dia 26 ce Agosto próxi- ¡ 
o venidero, de doce á una de la tarde, en las oficinas del í

• obierno civil de esta provincia, ante el Excmo. Sr. G o - ! 
¿m ador, cori mi asistencia y la del Escribano de Ha- \ enda. j
2 .a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad i 

e 7.919 rs. vn., im porte del presupuesto aprobado por ia up-no iidad .
3.a Llegado el d ía , y en ia primera media hora de la 

señalada para el rem até, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
ge expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
qu ien  dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
Suv a  de garantía m iéntras se term ina y reconócela obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5 .*4qPasadalla media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el m is
mo orden de su num eración , tomándose nota del conte
nido por.eU actuariüjde la sub asta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6/  El rem ate se considera! á adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que|recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo

res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó^personaslá cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el 
que se le haga saber la Aprobación del remate, y á term i
narlas con sujecion’al pliego de condiciones facultativas 
que se haya formado, á cuyo favor se otorgará la corres
pondiente escritura pública; y en el caso de no cum plir 
el rem atante con ias«condiciones anunciadas para la s u 
basta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por resc in 
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante , q u e dando además sujeto á ^ p re s c r ip c io n e s  del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, y al 9.® del mis
mo, en cuanto á la acción que contra él haMe ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obra* se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido concluidas con su 
jeción al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cum 
plimiento de algunas de las condiciones estipuladas, se 
obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, lasjque no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el térm ino señalado , ó la recons
trucción fuese nuevam ente desechada, se procederá á eje
cu tarlas nuevam ente por Administración á cuenta del 
mismo-contratista.

4 0. En ei caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente ten sus artículos 9° 40 y 4 4, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y  procedimiento ad
m inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con en tera sujeción á las disposiciones de la m is
ma, y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

4 4. La cantidad por que quedaren rematadas las ebras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo y los del reconocim iento de la obra 
para su recibim iento, así como los gastos del p a p e l, de
rechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Barcelona 40 de Julio de 4 861 .=El Adm inistrador, Antonio Antelo. 4763
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    se obliga á realizar de su
cuenta las obras de reparación de las siete^casas sitas en 
las salinas de Cardona , de esta provincia , cuya subastaha sido anunciada en el Boki'm oficial del d ia  , en
la cantidad d e  (por letra), con sujeción á los pliegos de condicione» y presupuesto , formado ai efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
Por providencia del Sr. D. Gregorio RozaDm , Juez de p r i 

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital . r e 
frendada por el Escribano de númpro  D. OIallo Mejía , se anun
cia la ven»a en pública subasta de 500 fanegas de  tr igo, para  ia 
que se ha ¿eñaiado el día 24 del co rr ien te  , a las doce de su ma
ñana,  en la sala-audiencia de dicho Tribunal  ; previniéndose que 
no s-1 an ni-.r postura inferior «¡ precio  medio q ¡e (enga el t r i - 
go en dicho dia con presencia de los partes  oficiales, y que  en ia 
mesa del Juzgado estará de manifiesto ia muestra  de la especie 
cuya venta se anuncia. 4796

En vi rtud de  providencia del Sr. D. Gregorio Rozaíem , Juez 
de pr imera  instancia del distr ito  de la Audiencia  de esta corte, 
re frendada  del Escribano que firma el presente  anuncio, v á pe
tición del Banco de  España, se che y  llama segunda vez i) . 
Fernando R am h ez ,  que recibió i porque equivocadam ente  ie fue 
dado en dicho pc*ih!ec?nrr«r!o; un resguard** cancelado q u e  de
b i d a  m- m-v.-u -e “ m smo . cuan Ti n «sp1»-* de !r*b«»r ; “•co
gido el ú-.-póíilu a que  so uue rU  le feo snliaiecho un ¡0 du J u 
ño de 1857 e. importe del div idendo del p r imer somest ie  de 
aquel año ,  pa ;a  que  vuelva e¡ indicado d o . u n m  ■ q re ' ' reci
bo T '  en mi!!' n de re a’es en 39 títulos de la renta di ferida del 
3 por 100. V también se cita y tnm  i m r a  que Inga la misma 
p l a n t a c i ó n  e.i ia Kscr.banía de D. E u f  gio M arcilla Sánchez, 
plazuela de San Miguel, núm. 3 , principal . á cualesquiera otra 
persona en quien pudiese obrar el mencionado documento;  a d -  
virt iendo que  el Juzgado ha señalado para que se v e i )fique ia 
devo'ucioa ei término de 10 dias.

Madrid -ü ..ie Julio de 4 861. =  Eulogio Marciiia Sr- • •hez.
h 795

En v e n id  bu providencia del Si-. í) Grogfr io  Roza'em. Juez 
de pr imera  instancia & i distrito de la Audiencia  de  esta  corte, 
refrendada por  su Escribano de número  D. OIallo Mejía, ha sido 
declarado en concurso necesario D. Melchor C a rbonel l , de  este 
domicilio; y en conformidad á lo prescrito en el párrafo  segundo 
del art. 538 de  U ley de Enjuiciamiento civil, se cita y llama á los 
acreedores de aquel para  que den tro  del término de 20 dias, á 
contar  desde el de la inserción de este anuncio, se p resen ten  en 
dicho Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos.

Lo que se hace notorio á los fines consiguientes. 4797

D. Juan  López Yañez,  Escribano de  núm ero  por S. M. de la 
villa de Sarr ia , provincia de Lugo.

P o r  el presente ,  de órden  del Sr. Juez de  p r im e ia  instancia 
de este pa r t ido ,  nuevamente  se emplaza á la Excma. Sra. Doña 
María del Cárrnen Mendoza Sotornayor y Doña María de  la Con
cepción de Castro Mosquera, su madre, Marquesa de Villagarcía, 
ausentes, y á D. Manuel Campuzano, como apoderado de  las mis
mas,  para  que dentro  del término de tres  dias comparezcan en 
su audiencia, por mi Escribanía, á contestar la demanda  propuesta  
contra  ellas por  I). Antonio Macla de  Neira,  Procurador de este 
ju zg a d o ,  sobre pago de 2.429 rs. y 27 mrs., con más las costas 
causadas y que se causen, procedentes de suplementos y derechos 
pevengados á su instancia en cuestión que a su nombre siguió con

el Sr. D. Juan Manuel Somoza del Rio; pues que en otro caso se
guirá en su rebeldía, parándoles perjuicio.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid expido el pre
sen te , con el V.° B.° fie dicho Sr. Juez, en 9|r.rja á 12 de Julio 
de 4864 .= V .°  B .°=F rancisco Losada Agufer.==E>e órden del se
ñor Juez, Juan López Yañez. 4798

D. Rafaél Alcántara y U lloa, Juez de paz de esta ciudad é in
terino de primera instancia de la misma y  su partido por estar 
disfrutando licencia el Sr. propietario &c.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del actuario, 
que lo es público de su núm ero, se ha solicitado por parte de 
los Sres. D. Juan Vargas y  üclés y otros sus hermanos, y  por 
D. José Fernandez Villaíta, de esta vecindad, la adjudicación 
en prup.edad de los bienes que compongan la dotacioQ deí v ín
culo familiar fundado por D. Bartolomé García de la Cova y  Do
ña Beatriz de Palma, su mujer; y  en su virtud he acordado con
vocar por medio de edictos y  término de 30 dias á los que se 
crean con derecho á los expresados bienes para que dentro de 
dicho térm ino , que empezará á contarse desde que se anuncie 
en el Boletín oficial y  Gaceta del G obierno, lo deduzcan esn for
ma en este Juzgado ; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Cabra 10 de Junio de 1864 — Rafaél A lcántara— Por manda* 
do del Sr. Juez, Manuel de Andrés y Calderón. 47Í)<T

El Licenciado D. Miguel Fernandez, Juez de paz de esta vi
lla de Villalbarba. ’ • ■ ,

Hago saber que á instancia de D. Pantaleon A nchoriz, veci
no de la ciudad de Toro, como Administrador del E xcm o.segor  
Marqués de Alcañices y  otros títulos, se presentó escrito al Juz
gado de primera instancia solicitando se practique el d e s lió te  y  
amojonamiento, conforme á las prescripciones de la ley, d e jó la s  
las heredades de tierras que á S. E. corresponden en término' de 
esta villa y  de los demás colindantes comprensivos en la dem ar
cación del partido ju d icia l, de cuyas fincas se halla en quieta y  
pacífica posesión, lo cual ha sido estimado por el Tribunal; dan
do para ello comisión en forma al que su scribe, acompiañado del 
Escribano que refrenda, habiéndose dispuesto que los dueños ó 
interesados que tengan fincas,^confinantes con las del repetido se
ñor Marqués comparezcan dentro del término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la fijación de 
este edicto para los vecinos de ?este pueblo é in m ed iatos, y  30 
dias á los ausentes ó no conocidos, los cuales correrán desde la 
inserción en el Boletín oficial d e ja  provincia y  Gaceta del Go
bierno, todo con el objeto de que cada cual por su parte nombre 
apeadores que, juntos con los de oficio, practiquen el deslinde y  
medición de cada una de las fincas; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin su respectiva presentación se procede
rá al apeo ind icado, parándoles el perjuicio que haya lugar sin 
más citar ni emplazar.

Dado en Villalbarba 1.° de Julio de 4 8 6 1 .=  Miguel Hernán
dez.— Por su mandado, José Marteu. . 4800

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Copenhague el 13, con referencia al 
Diario oficial que la noticia publicada por los perió
dicos alemanes y por la Independencia belga respecto 
de un despacho circular del Gabinete de Copenha 
gue, en el cual se desmiente la intención de incorpo
rar e l Schleswig, carece de fundamento. Según no
ticias de Londres de la misma fecha , parece que con
testando Lord Jhon Russeli en la Cámara de los Co
munes á M. Verney, dijo que Dinamarca presentará 
algunas proposiciones á la Confederación germánica 
ó ó A ¿stria y Prusia , encaminadas á aplazar por 
este año la ejecución federal y dar tiempo á la con
tinuación de negociaciones, las cuales es de esperar 
que produzcan resultado satisfactorio. Creo que entre 
los interesados que formulen pretensiones á la suce- 

I sien dinamarquesa estará Rusia , en cuyo favor qui- 
I zá recaiga una parte considerable del reino de Dina

marca. Por cuya ra?on es de desear que se verifique 
| un arreglo en cuya virtud el reino dinamarqués pa- 
I se íntegro al mismo sucesor, y permanezca aquel Es

tado independiente.
Un telégrama de Berlín, fecha 13, asegura, con re

ferencia a noticias de San Petersburgo recibidas en 
Varsovia , haberse suspendido hasta nueva órden las 
eliccK.ncs para los Consejos municipales, los de Go
bierno y los de distrito.

Con fecha 12 anuncian de Viena que el Archidu
que Garlos Luis, hermano del Emperador, ha sido 
relevado, á petición propia, del cargo de Gobernador 
del Ti rol, reemplazándole el Príncipe Lobkowitz.

Un despacho telegráfico de Constantinopla , fecha 
1 0 , anuncia haber aprobado el Sultán las proposi
ciones de Mohammed-Alí-Bajá , Ministro de Marina, 
relativas á la nueva organización de la escuadra oto
mana , resolviendo al mismo tiempo que antes de pro
ceder á la construcción de nuevos buques de guerra 
se comisionen dos Oficiales superiores de la marina 
turca para que estudien en Francia y en Inglaterra 
las últimas construcciones navales realizadas en ám - 
bos países.

Asegúrase que para conseguir la reorganización 
de la escuadra otomana en armonía con las necesida
des é impo* tancia del país , el Capitan-Bajá ha recla
mado un crédito bastante considerable, que le ha si

do concedido, y el término de tres años. Por lo d e
más, cuenta ya Turquía con cierto número de buenos 
buques de guerra y excelentes marineros.

El cargo de Director general de Telégrafos en Tur
quía, vacante por el nombramiento de Daoud Effen- 
di Gobernador del Líbano, ha sido concedido á Fra- 
mo-Poussa NE£fendi, persona ¿jue posee grande ins
trucción y profesa la re ta rn  eatólicsG

M. Parlaki-Musurus, hermano del Embajador oto- 
mano en L^udre^, ha sido nombrado fCiatib efendi 
del Ministerio de Negocios extranjeros; dicho nom- 
Rramfento, para uno de los cargos más importantes de 
pqúet departamento, ha sido favorablemente acogido 
en Constantinopla.

El Sultán habia recibido en audiencia solemne á 
los Representantes de Bélgica, Grecia y Dinamarca. 
Entre la Sublime Puerta y los Representantes de todas 
las Potencias reina la más pompleta armonía.

Abdul-Aziz continuaba visitándo los establecimien
tos mili tares y fnarítknos de Coo^taqtinqpla, en los 
cuafes introduce reformas, órden y economía.

INTERIOR.
MADRID. — Anteanoche salió para Valencia y Mar 

sella el Excmo. Sr. Ministro de Marina, Ma rqués de S ierra- Bullones.
 Según digimos en uno de nuestros últimos n ú m e
ros, el sábado se presentarop 'á SS. MM. y A. el Serení
simo Sr. Príncipe de Astúrias los ejemplares del m agnífi
co Atlas de la guerra de Africa, publicado por el cuerpo 
de Estado Mayor del ejército en el Depósito de la G uerra, 
de qué es Jefe el Brigadier D. Francisco Parreño.

Se han encuadernado cuatro lujosos'ejemplares de esta obra dedicada á SS. MM., Príncipe de Astúrias y Duque 
de Tetuán. Las cubiertas son de rico terciopelo con p r i 
morosos tallados de m adera, incrustada de aceros, de 
un trabajo delicado y exquisito. La tapa an terior contiene 
en sus Cuatro ángulos y  en madera las distintas arm as 
del e jército , infantería, caballería , artillería é  ingenie
ros. En el cen tro , tam bién en m adera, un magnífico e s 
cudo con las arm as Reales. En la parte superior, form an
do sem icírculo, una inscripción en letras de madera 
expresando la persona á quien se dedica : á S. M. la 
R e in a , á S. M. e l R e y  &c. En la  parte inferior otro r ó 
tulo con iguales letras en que se lee: «El cuerpo del Estado Mayor del ejército.»

La tapa posterior contiene, tam bién en m adera, en  
los cbatro ángulos los signos científicos de las materias que más principalm ente se relacionan con el cuerpo de Estado Mayor, h is to ria , física, matemáticas &c. En el 
centro el distintivo del mismo cuerpo de Estado Mayor

El ejem plar dedicado á S. M. la  R e in a  es de terciope-’ 
lo encarnado; el de S. M. el R e y , verde; el del Príncipe 
m orado, y pj deJ Duque de T etuán, azul. El carácter de 
letra tallada es variable. Diferénciase solo el del Duque 
de Tetuán en que en vez del escudo de las arm as Reales ostenta el de sus propias armas.

El texto de la obra , sus grabados, sus lámina* su* 
vistas , sus acciones y batallas, el diario de operaciones 
del e jé rc ito , la reseña del ejército m arroqu í, fuerzas del 
mismo que concurrieron á la guerra , los Jefes que los 
m andaban, nuestras pérdidas en m uertos y heridos, v 
otros mil datos y antecedentes m ás, serán objeto de un 
detenido exám en, em itiéndose el juicio crítico de la obra en su dia.

Por ahora baste decir que todo e sb e lto ;  que es un 
trabajo perfecto, comprendiéndose desde luego el celo 
actividad é inteligencia de los encargados de llevar á ca
bo esta obra, que es la prim era de su cla^e en España; 
y que esta, los itinerarios antes formados y la memoria 
también publicada en el Depósito de la Guerra dicen la 
altura á que se ha colocado aquella dependencia del E stado de poco tiempo 3cá,
— — Se ha em prendido la obra para restau rar la iglesia 
de San Nicolás, habiéndose trasladado con este m o tiv o  
provisionalm ente á ia de religiosas del Sacramento, así la parroquia como la congregación de los Servidas.

* La casa llamada de los Pabellones, que está inm ediata á la puerta de Toledo , va á s e r  habilitada para e s 
tablecimiento de corrección , donde parece serán condu
cidos los jóvenes que cometan algún delito.
——  Del 2 al 8 del corriente mes han circulado por la l í 
nea de Madrid á Alicante 14.901 viajeros, y ha pro lucido 
dicha via 4.)6<MMjl rs. 54 cénts.-Por la de  Madrid á Za-

9.’86! v i?i0i;o s» siendo el producto to tal 4 23.544/7P. Por la de Alcázar á Ciudad-Real el n ú -  
mero de pasajeros ha sido de 2 950, y los productos« i . o z y j i i .

ANUNCIOS.
LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 

su ejecución, é instrucción  sobre la manera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á  registro. (Edición oficial.)

Se hallará de venta desde el 4.* de Julio próxim o á 
19 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y  en la librería de D. A. San M artin, calle de la Victoria, núm . 9 . __4

NO HABIENDOSE PODIDO POR LA PREMURA DEL 
tiempo acom pañar á los ejemplares vendidos de la ley 
hipotecaria la fe de erratas  de im prenta formada poste
riorm ente, podrán acudir á recogerla gratis los que h a 
yan adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la expresada ley se vende. _15

D. PAL A DIO CORRIUS Y CASALS Ó GRAVALOSA 
Presbítero, residente en el Real Sitio de San Lorenzo deí 
Escorial en Castilla la Nueva , nacido el año 1817 en el 
manso llamado Colldecanas, en la parroquia deR iudaura, 
provincia y obispado de G erona, por asuntos de mucho 
importancia desea saber el paradero de D. José Corrius y 
R osiñ o l, natura l de Gqmbren y vecino que fué de las
mencionados m ansp y parroquia de Éiudáura. 4670—2

SA N TO  D EL DIA.
San A lejo , confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de N uestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 4 864.

HORAS*
Barómetro 

reincido i  O1 y adfrnt- tro*.

Tempera’ tura en grpdo* He&anmr
- Temperatura e» grados centígrados.

Dirección 
del viento.

O. N.O 
S. O . . .  
S. S. O. 
S .S . O.
s . s . o .  O. s .o .

ESTADO DEL 
CIELO.

. Despejado. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

6 m .  * 
1  m . ,

6 L  , .

797,79 
7 08,50
708.32 
707,63707.33 
707,81

i 1° 2 4 r ,o  
4 8’,17 
24M 24* 3 
17*0

14*
20° 
23° 
26 
26 . 
21°

0
04
4
6
2 i

TétnpeYátüra tóáXima dei aia .. 
TeBApéráturá máxima ai so l.. .  
Tem peratura mínima del dia

23a.2 | 29e.O 
27°. 7 i 34a,6 
10 6 1 13°,3

Evaporación ep las 24 h o ra s .. . 7,1 mil 
MÜvfe en las 24 h o ra s .. . . »

¿metros.

á las nue~ 
a, á excep 
% hechas en 
Estadística

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio 

ve de la mañana. (Las verificadas en Espcñi 
cion de la* de Madrid y San Fernando , estái 
íúf estacione* establecidas por la Junta  de 
Qénerál del fiem o.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á y 
«1 ntrel del m*r-

761.9 
7i61,6
761.9
764.0
763.9
766.0766.1 
763/6

iA
i 460 4 | 

762 4 
1 758,1 i

Tempere-
tora.

DireccioidelTiento.
Estad* 1

delcielo.
fUud*. 

de la mar.

M adrid . . .  
Barcelona. 
P a l m a . . - .  
Alteante . 
S. Férúao- doá!as7b.

M tf& U a.. 
B ayona.. • 
Breat . . . .

20,0
23.0
24.5
28.0
17.6 
20,0 
20.0
48.9

L

19.9 v 48.0 I
44.9 1

S. O. .
S. E. . 
Norte 
Este. .
N.EJÍN 
N o rte . 
Idém .. 
N. E . .

t de la t
N. O. .1 O.N.O.' O este..

Despejado..
Nubes.........
Despejado.. 
Idem ..........
Cási desp.#. 
Alg.an u b e . 
Nubes . . . .  
C ubierto .. .

nañana.
[Despejado.. C ub ierto ... |ldem ...........

*
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Bella.
Peq.a mar.*
Tranquila.

•3

De le ra . Gruesa. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Pitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

16Xii j><Sí ¿ •‘tro rgda- tur* «n ESTADO
LOCALIDADES. ¡eidr i 0#1 ;v di aiTol gr « d 0 * fianúfcTs- deinmiVj. DIL CIELO.¡cUf áoi.

D unquerque < 762,2. 15® 0 Ô. s.o. Despejado.
P arís..................... .. i 763 5 .j 15® 6 N. 0 . . Muy nublado.
B ayon a... . . . . . . ¡7 63,7. ¡ 20°,3. E......... Despejado.
Lyon i 764,4.!¡ 18*,0. N......... Idem.
Bruselas . . . 763,0. i 17L3. S ......... Nublado.

i V iena.,«« ^  , 759 4/- 16*.5^ N. O .. Cubierto.
Turin ..................... 763,0. 2 3°, 5 N Sereno.
Roma. 762,8. 20°, 0 . N .. . c. Despejado.
Florencia. 761,2. 19° 0 . N...... .. Sereno.
San Petersburgo. , 759,2.: 17°, 3. N. O .. Nublado.
Constantinopla . - ; » ; » 1 » »
Stockolmo. 756 6 .. 17V9J Calma. Nublado.
Copenhague „ , , , . 759,7. 47°, 5. S.S. O. Idem.
G reenvich.. 756,8. ! 17°,4. O . . . .  . Despejado.
Leipzig. 763 ,7 .|| 15f,8. S. S.OJ Idem.

A lc a ld i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos ea este dia por ia Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la deí mercado de gra
tos y nota de ;r.recio?-, de artículos de resulta

lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE! HOY.

1.529 fanegas de trigo.
4.926 arrobas de h a rin a  de id.
9.470 arrobas de carbón.

140 vacas, que componen 49.651 lib ras de peso.
842 carn eros, que hacen 19.855 libras de peso.

♦RECIOS D g ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY,

Carne de vaca, de 41 á 44 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 73 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón , de 97 á 107 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de H á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro ba , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 4 8 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 % á 3 % cuartos

libra.
PRECIOS BS GRANOS EN KL MERCADO DE BOY.

Cebada añeja, de 22 á 24 rs. id.
Algarroba , á 36 rs. id
Trigo vendido. . . . . . .  1.444 fanegas
Quedan por vender. . 1.818.

Precio m áx im o ... s , 55 Yr
ídem udrmno. . . . 4 8
Idem medio. . . , . . 51,95.

Lo que e al . su inteligencia.
Madrid 16 de Julio de 1861. •*«* Li Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización del 46 de Julio de 1864 á las tres de la tarde%

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-50 c.; 

á plazo., 48-45 fin. cor. á vol.
ídem dei 3 por 466 d iferido , no publicado, 42-45  d.. 

á p lazo , 42-45 y 50 fin cor. ó á v o l .; 42-70 fin próx. vol] 
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 37- 

50 p.
Idem de segunda id., id., 4 6-1 0  d.
Idem del personal, id ., 20-85 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 an u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50.

Idem de L° de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem, 
96-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ? idem,
par d.

Idem de 4.* de Julio de 1856. de á 2.000 r s . , idem, 
95-50.

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
idem , 95-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 400 
anual, id. 107-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92-50.

Acciones de Id compañía m etalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, id . , 50-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-80 p. 
París á 8 días v is ta , 5 - 49.

Plazas del reino.

Daño. Baneücío. Dfclta. B«n«¿elo

Albacete.. .  „ 
A licante .. . . 1/4 Lugo..........

1/2 Málaga 4/4A lm ería .. . .
par d 4/4 M urcia .. , . pa r d.Avila............ . , O ren se . . . . 5/8 p.Badajoz. , . . par. O v iedo .. . . 3/4 d.B arcelona... . . 4 1/4 d. P alencia .. . 4/4 d.Bilbao........... 1 Pam plona.. 1Burgos......... 4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.Cáceres * . . .  

Cádiz............ 4/8 
4/4 d. Salamanca, 

San Sebas par. ••
C aste llón .. . . , *» tian ......... 4 1/4

7/8 p.Ciudad-Real. 1/4 •« Santander ,C órdoba.. . . par. Santiago.. . 4/2 d.Coruña......... par. • • S eg ov ia .... par. * \Cuenca......... , . S ev illa .. . . A/Á,Gerona......... •. Soria........... 3/4 d.G ran ad a .,. . par d. , , T arragona. 1 ”Guadalajara. par p. . , Teruel......... • •Huelva. t , Toledo........ # # . ,
Huesca.......... , , V alencia.. . ♦ • \/iJaén, 4/4 Valladolid.. • • 6 /8
León.............. 4/4 V ito ria. . . . * * \ / t á .L érida......... , , Z am ora... . pa r d. , .
L ogroño ,, . . p a r d. Zaragoza... 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 45 de Julio de 4864.
Fondo, f n m u u .  j |  ; ;

* * * * * ............. t L s r J S t S Í ! : : - . - .Consolidados........... ..............................................
N o t a . Retrasado en las líneas francesas.

67.60.
97,45 
46^- 48 yM.
90 1/4 á 3 / 8 .

Idem  16.

W m : : : : : : ; : "  K :  
............... i M í i S r ” : : : :  S VConsolidados.................. .......................................  90 % á 3/8

Amberes 12 de Julio. — Interior, 46 1/4. — Diferida* 
44 3/8.

Amsterdam  41 de Julio. —Interior , 47 4 /16 .—Diferida , 42.
Francfort 41 de Julio. —  In terior , 46 7 /8 . — Diferida , 41 4/2.
Lóndres 41 de Julio .— In terio r, 49 3/4.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e  P a u l .— Dirección del Sr. Gaetano jCiniselll, 

Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A fes nueve 
de la noche. —  G ran función extraordinaria á beneficio 
del Sr. Leopoldo V erreck , llamado El hombre volante. en 
la cual el beneficiado ejecutará los siem pre aplaudidos 
ejercicios de Los tres trapecios y  El tambor aéreo, con 
otros nuevos y de gran efecto. Véanse tos program as 
para los dem ás porm enores de esta función.

A petición de num erosas personas se presen tará  el 
magnífico y valiente caballo M onte-Cristo, am aestrado y 
montado por el Sr. Ciniselli, d i r e c to r .

C irco  d e  P r i c e , calle de R e c o le to s .— A las nueve de la 
noche.— G ran volteo con dos caballos , por el niño Mário 
Sterzem bach.—Variado trabajo ecu es tre , pp,r fe señorita 
Zwicker.—P i f , p a f , p u f f f , por los Sres. W hittoyne y 
SecchL— D ia m  ja  m m dora  por la señorita Lisetta.— 
G ra n  t r a b a jo  sobre un caballo en peTó^ por el artista es
p a ñ o l  Sr. Julio Perez. La peí cha maravillosa , por los 
herm anos Rizzarelli.— Gran m illón  á diez y  seis.— Des- 
ca n so .-L o s  tres trapecios, por Mr. Hubert M eers.-M a- 
dame A dam s, ejercicios ecuestres.—Mr. Cristoff, trabajo
£oii T rd \  j  ,ra l|k Pastor, trabajo sobre un ca- bailo .— La cabeza de bronce, por el Sr. Alian.


